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Ayunta miento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 30 DE JUNIO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
ASistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nánde~, Villoria Martínez y Del Moral Megido, y los 
~nceJales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 

ere.z Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete 
Monllo, San Juan Rubio, Bañales N ovella, Buceta Faco­
R~ ~rvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernández 
. rrez~ Gallego Díez, García Alarilla, González Vela­
Y?~' ernandez Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez Gon­
&;Z, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez 

N pelr,ador, señorita Martínez Montero, y señores Morán 
avaon P' 1 al ' erez de Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes 

b.~r es y Rodríguez del Castillo. Asistió también el Secre-
1os1~ 1eneral, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes 
tibe elegados de Servicio señores González Paz, González 
Gil ~' Alvare~ del Manzano y López del Hierro, Porres 
Pé;ez strada, Salz, Vallés Rodríguez, González Fernández, 
de D bR<>?rtguez y Cortina Prieto; el Gerente municipal 
Fond~s aMsrn,o,. señor Barriga Díaz, y el Interventor de 

S UntClpales, señor Arnau Bernia. 
e abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de mayo último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Conceder, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de oro, al excelentísimo señor don Miguel Angel 
García-Lomas y Mata, Alcalde que fue de esta capital, por 
los méritos contraídos para con el pueblo de Madrid. 

3.0 Quedar enterado de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación de 14 del corriente mes, que, en su parte 
dispositiva, establece: 

Primero. Se autoriza al excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid para el desdoblamiento de los actuales distritos 
de San Blas-Hortaleza, Tetuán-Fuencarral, Retiro-Mora­
talaz, Arganzue1a-ViIlaverde, Carabanchel-Latina y Valle­
cas-Mediodía; y 

Segundo. El expresado desdoblamiento no afectará 
a las circunscripciones electorales del término, ni tampoco 
supondrá la creación de nuevas Juntas Municipales de dis­
trito sobre las ya existentes, materias en todas las cuales 
continuarán rigiendo las normas anteriormente aplicables. 

4.0 Designar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, a don Valentín Barriga Díaz, 
Gerente municipal de Urbanismo, para que forme p'arte, 
como representante de este Ayuntamiento, en el Consejo 
de Administración de Canalización del Manzanares, del 
que también forma parte con igual carácter el Concejal don 
Alfonso Carralero Massa. 

S.o Suprimir, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia fecha 28 del corriente mes, la actual 
Comisión Informativa de Urbanismo y Obras, y aprobar 
la designación de las dos nuevas Comisiones Informativas 
siguientes, con la denominación, composición y competen­
cias que a continuación se señalan: 

COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO 

Composición: 

Don Jesús Suevos Fernández. 
Don Eduardo González Velayos. 
Don José de la Viña y Villa. 
Don Antonio Hernández Lázaro. 
Don Santiago Alvarez Avellán. 
Don Antonio Martínez Emperador. 

773 

Ayuntamiento de Madrid



22 de julio de 1976 

Competencias,' 

Planes y proyectos de urbanización. Ordenanzas de 
edificación. Gestión del Patrimonio Municipal del Suelo 
y, en general, todos aquellos asuntos de naturaleza urba­
nística que deban someterse a la aprobación del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno. 

COMISION INFORMATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

C omposicwn,' 

Don Eduardo González Velayos. 
Don Luis María Huete Morillo. 
Don Manuel Fernández Rodríguez. 
Don Carlos Rodríguez del Castillo. 
Don Pascual Gallego Díez. 
Don Carlos Pérez de Lama. 

Competencias,' . 

Obras públicas y partic\.Úares; apertura, reforma y en­
sanche de vías públicas; pavimentación, alumbrado 
y ornato de vías públicas; instalación de colectores, alcan­
tarillado y galerías de servicios; concesiones, contratacio­
nes y convenios para prestación de los servicios de agua, 
gas, electricidad y teléfono; régimen de utilización de la 
vía pública, quioscos, veladores, etc.; régimen de apertura 
de establecimientos industriales y mercantiles. 

6.° Quedar enterado de un Decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando Presidente de la Comisión Informativa 
de Seguridad y Policía Municipal al Concejal don Luis Gil 
Calvo. 

7.° Quedar enterado de un Decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando Presidente de la Comisión Informativa 
de Urbanismo al Primer Teniente de Alcalde, don Jesús 
Suevos Fernández. 

8.0 Quedar enterado de un Decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando Presidente de la Comisión Informativa 
de Obras y Servicios Urbanos al Concejal don Eduardo 
González Velayos. 

9.° Quedar enterado de un Decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se dispone que para la resolución de 
aquellos asuntos que afecten a los distritos, y que por razón 
de la materia sean competencia de las distintas Delegacio­
nes, los Presidentes de las Juntas Municipales de distritos 
se dirijan directamente a los Delegados de Servicio, dando 
cuenta a la Alcaldía Presidencia. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

10. Modificar el apartado I, tercero, del acuerdo ple­
nario de 30 de abril último, por el que quedó regulado el 
régimen de retribuciones de carácter complementario del 
personal de Servicios Especiales de diversos departamen- ' 
tos de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, elimi­
nando de la relación de plazas a amortizar de la plantilla 
de Servicios Especiales del Departamento de Construccio­
nes Municipales las plazas de Peones números 18.279, 
18.280 Y 18.281, que, por error material, se incluyeron en 
dicha relación, toda vez que actualmente se encuentran 
cubiertas en propiedad y dotadas con cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, declarán­
dolas en su lugar" a extinguir", amortizándose según vayan 
quedando vacantes. 

11. Adoptar, COn el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar- . 
tados: 

I. Primero. Modificar la clasificación ' de las plazas 
números 9.386 a 9.501, ambas inclusive, de la plantilla 
coeficientada de la Corporación, aprobada por acuerdo ' del 
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-== Ayuntamiento Pleno de 28 de diciembre de 1973 . 
por la Dirección General de Administración Locai y VIsada 
marzo de 1974 y 1 de abril último, incluidas en el Gen 21 d~ 
de Administración Especial, Subgrupo C) Otr rupo nI 
de Servicios Especiales, Epígrafe 45, Mozos o ~rSO.naJ 

f · . 1 3 d b' d 1 'f' saUltano coe IClente " e len o casI lcarse, en razón al ' , 
especialización que el desarrollo de sus funcion ruvel. de 
conforme a 10 determinado en el Decreto 2.056/

e
t97e;lge, 

17 de agosto, sobre aplicación del Decreto-Ley 7/19 de 
de 27 de julio,. e~ los pro~i?s Grupo y Subgrupo .j} 
grafe 41, Especlaltstas, coefICIente 1,7. ' pi· 

~a.s plazas. d~ Mozos sanitarios se denominarán d 
Auxlltares sanltanos. 

Segund.o .. Asignar el coeficiente 1,7 a los actual 
Mozos s9-nttanos con efectos desde elide julio de 1973 
fecha de su clasificación, conforme a las normas de aco ' 
dación del régimen de los funcionarios locales a los ~~ 
Estado, debiendo modificar sus credenciales y asumiend

e 

la obligación de realizar las funciones específicas de s o 
cargo y cuantas en razón a su clasificación les sean enco~ 
mendadas en los horarios que por el servicio se determine 
conforme a las normas vigentes. n 

n. Aprobar, de conformidad con 10 prevenido en las 
Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de octu. 
bre y de 27 de diciembre de 1973, el régimen de gratifica. 
ciones por servicios especiales compensatorio de la jornada 
que se ha de realizar por razones de servicio, así como de 
las características especiales de las funciones encomenda. 
das a los Auxiliares sanitarios de la Beneficencia Municipal. 

El régimen de retribuciones complementarias que se 
propone se ajustará a las requisitos y condicionamiento 
de las normas que se transcriben a continuación: 

Primera. Ambito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, si bien las mejoras económicas 
que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos desde 
elide enero del año 1975, y en tanto no sea derogado 
o modificado por otro acuerdo plenario posterior o por dis· 
posición ministerial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito p'ersonal de aplicación. 

La gratificación por servicios especiales, en las ,c~antías 
respectivas y según el grado de dedicación al servICIO, que 
se fije en el presente acuerdo, así como el incremento ,de 
gratificación por el puesto de trabajo desempeñ~do, se asig­
narán a la totalidad de los Auxiliares samtarIOS que des­
empeñen, en propiedad, las plazas integrantes de la plan­
tilla. 

Tercera. Carácter de las gratificaciones. 
. '1 0 

De conformidad con 10 prevenido en los artIculos '1 

. l' 13 
Párrafo 3 del Decreto-Ley 7/1973 de 27 de JU lO, Y , , 't las 
párrafo 1 del Decreto 2.056/1973, de 17 de agos~, 
gratificaci~nes que se fijO an en el presente acuerdo ti~en 

d "d en run­carácter provisional, no crean derechos a qUtrl o~ f ·ti a 
gún caso, y se acomodarán en su día a lo que en ~ 115 ~e 
establezca el texto articulado de la Ley 79/1968, e 
diciembre. 

Cuarta. Gratificación general por penosidad. 

Primero. Puestos de trabajo con prolongación de 

jornada. . ' bito de 
Los Auxiliares sanitarios inclUIdos en el_ am estos 

aplicación del presente acuerdo que d~s~mpen~n '~~uica­
de trabajo en servicios dependientes or~anIca ~ Je~a de sU 
mente de la propia Beneficencia y realIcen, a en1~~s una 
jornada normal de cuarenta y ~os ~oras s~::ea máximo 
jornada prolongada habitual no mferlor al !~" en con­
normal de cincuenta ,horas mensuales, percl Iran 
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=== o de gratificación general por penosidad la cantidad 
ctP1 al de 5.100 pesetas. 

¡cn ~ndo. Puestos de trabajo sin prolongación de 

omada. " . " Los Auxiliares samtanos que no realIcen la Jornada 
I ngada habitual a que se refiere el apartado primero 

oro ~dente percibirán única y exclusivamente, en concepto 
;:gratificación general por penosidad, la cantidad de pese­
taS mensuales 2.000. 

Quinta. Incremento de la gratificación. 

La gratificación general por penosidad, en cualquiera 
de sus dos modalidades, quedará incrementada mensual­
mente en la cantidad de 800 pesetas, en razón a la natura­
leza del puesto de trabajo desempeñado, en régimen de 
prolongación de jornada, cantidad que quedará reducida 
a 500 pesetas mensuales a quienes no la realicen. 

Sexta. Gratificación por servicios extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
cionales que presten o se vean obligados a prestar los 
Auxiliares sanitarios de la Beneficencia Municipal y que 
excedan de los propios, normales y habituales del cargo 
que desempeñan tanto por las circunstancias concurrentes 
como por la intensidad o duración de los mismos, podrán 
ser compensados mediante gratificaciones por el concepto 
de servicios extraordinarios, concedidas por una sola vez, 
y en todo caso mediante acuerdo individualizado de la 
Comisión Municipal de Gobierno a propuesta de la Dele­
gación de Sanidad y Asistencia Social. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a lO,ro:> pesetas, dentro de cuyos límites, mínimo y máximo, 
y utilizando en su caso fracciones nunca inferiores a pese­
tas 500, se concederán cuando proceda las aludidas grati­
ficaciones. 

3,. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
est~dlos oportunos, podrá establecer una regulación de 
caracler geperal para esta clase de gratificaciones en la 
q~e se concreten los supuestos que den lugar a su conce­
SIOn y la cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4.. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesIVos se consignará un crédito específico, no inferior 
a ~SO.O?O pesetas en cada anualidad, con cargo al cual se 
sansraran las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Séptima. Absorciones. 

d 1. ~onfor~e a 10 prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
e las tnstrucclOnes para la liquidación y abono de las 
~uev~ re~ribuciones, aprobadas por Decreto de la Alcaldía 
/esldencla fecha 19 de abril del año en curso las cantida­
es que se satisfagan por las gratificaciones 'y sus incre-

mentos tabl 'd . '. es ecI os en el presente acuerdo, con la sola 
~PClOn de las gratificaciones por servicios extraordina­
~~ que se refiere la norma sexta, absorberán en su 
tept ~d !~s percepciones que pudieran acreditarse en con­
tino~". e Garantía", "e. T. S." o "Acumulación de des-

~' . Si d~spués de realizada esta absorción resultasen 
cnnc~l~ cantIdades no absorbidas de cualesquiera de dichos 
afecta~ os, se respetará en su disfrute a los funcionarios 
CUalq .os, 'pero esta diferencia irá siendo absorbida por 
ritnen%~ I~PO de. aun;ento, incluidos los trienios, que expe-

s retnbuclones totales de los perceptores. 

Üctav¡. Derogaciones. . " . 
1. Qued' . . 

IUcion an .s~n efecto alguno todos los acuerdos y re-
-'llpler:s m~ntcIpales relativos a pluses o retribuciones 
te ac:~~~~as de ·. los funcionarios afectados por el pre-
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2. En su consecuencia, en las nóminas correspondien­
tes no podrán figurar otros conceptos retributivos, sean 
cuales fueren el cargo, categoría o destino de los percepto­
res, que los correspondientes al sueldo, trienios, pagas ex­
traordinarias, prolongación de jornada, en su caso, y a las 
gratificaciones por penosidad y sus incrementos estableci­
dos en el presente acuerdo. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Crear en la actual plantilla del Servicio de 
Cementerios una plaza de Oficial de Pocería y cuatro de 
~yudantes de la misma especialidad, clasificadas, respec­
tIvamente, en el Grupo III de Administración Especial, 
Subgrupo C) Otro personal de Servicios Especiales, Epí­
grafe 41, coeficiente 1,7, y Epígrafe 43, coeficiente 1,5, por 
transformación de las actuales plazas de operarios de Alcan­
tarillado del Servicio de Cementerios números 9.926 
a 9.930, ambas inclusive, a las que se asignarán los coefi­
cientes anteriormente indicados. 

Segundo. La plaza de Oficial de Pocería se cubrirá 
entre los operarios de Alcantarillado del Servicio de Cemen­
terios que superen el concurso-oposición que se establezca 
debiendo proveerse las plazas de Ayudantes por concurs~ 
restringido entre los operarios anteriormente indicados; y 

Tercero. Las plazas de Oficial y Ayudantes de Poce­
ría tendrán asignadas las retribuciones básicas y comple­
mentarias establecidas para los restantes Oficiales y Ayu­
dantes de Pocería del Departamento de Vías Públicas de 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, fijadas por 
acuerdo plenario de 30 de abril último, actualmente pen­
diente de visado por la Dirección General de Administra­
ción Local. 

13. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la creación, en la plantilla orgá­
nica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Departa­
mento de Edificación Privada, del puesto de Jefatura de 
Sección de la Zona Histórico-Artística, incluyéndolo en el 
nivel 16 a efectos del complemento de destino correspon­
diente, y adscribiéndolo al Subgrupo de Técnicos de Admi-, 
nistración Especial, Cuerpo de Arquitectos Municipales. 

14. Dejar sin efecto, con el dictamen de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, la sanción de destitución 
con pérdida de todos los derechos, que en su día se impus~ 
al operario de Parques y Jardines, en edad de jubilación 
por cumplit;liento de la edad reglamentaria para ello, don 
Juan Gonzalez Alonso, como consecuencia de expediente 
de depuración político-social, a tenor de 10 dispuesto en el 
artículo 8.°. de la Orden de 12 de marzo de 1939, y por 
cuanto el tIempo transcurrido, la buena conducta pública 
y privada del interesado y, sobre todo, el espíritu infor­
mante del Decreto-Ley 10/1%9, de 31 de marzo, y del 
Decreto 3.357/1975, de S de diciembre, hacen aconsejable 
enJUICIar benévolamente su actuación pasada. El presente 
acuerdo no. podrá tener otros efectos que los pasivos, al 
e~~eder el ~nteresado de la edad máxima para prestar ser­
VICIOS efectIvos en la Administración. Asimismo, la efica­
cia del presente acuerdo queda supeditada a la resolución 
que, en definitiva, dicte el Ministerio de la Gobernación 
~l que deberá, a tal efecto, remitirse el expediente. Ei 
tIempo en que ha estado separado forzosamente del servi­
cio podrá, en su caso, serle reconocido únicamente a efec­
tos pasivos, no teniendo derecho a reclamar haber alguno 
de los dejados de percibir durante el tiempo en que ha 
estado en situación de suspenso o destituido, debiendo 
formular la petición en tal sentido ante la Mutualidad 
Nacional de Administración Local, a tenor de 10 dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

15. Adoptar, en tres expedientes, con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal en cada uno 
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de ellos, las determinaciones que se recogen a continuación 
en orden a readmitir al servicio activo a funcionarios que 
en su día fueron destituidos como consecuencia de expe­
diente de depuración político-social: 

Primero. A) Readmitir al servicio activo como ope­
rario de Parques y Jardines a don Remigio Monsalve 
Olivar, destituido en virtud de expediente de depuración 
político-social, cuya plaza de plantilla correspondiente, cla­
sificada con el coeficiente 1,3, se encuentra actualmente 
vacante, de conformidad con lo informado por el Juzgado 
Especial Depurador, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 8.° de la Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto el 
tiempo transcurrido, la buena conducta pública y privada 
que desde la fecha de su destitución viene observando el 
interesado y, sobre todo, el espíritu informante del Decre­
to 2.824/1966, de 10 de noviembre, y del Decreto-Ley 10 
de 1969, de 31 de marzo, de dejar definitivamente extin­
guidas las responsabilidades políticas derivadas de la guerra 
de Liberación, hacen aconsejable enjuiciar benévolamente 
su actuación pasada. La efectividad del presente acuerdo 
queda supeditada a la ratificación ulterior del Ministerio 
de la Gobernación, al que deberá, a tal efecto, remitirse el 
expediente; y 

B) El tiempo en que ha estado separado forzosamente 
del servicio se le reconocerá a efectos tanto activos como 
pasivos, desde la fecha de su toma de posesión, si bien no 
tendrá derecho a percibir haber alguno de los dejados de 
percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con 10 dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Segundo. A) Readmitir al servicio activo como ope­
rario de Limpiezas a don Pedro Barchín de la Paz, desti­
tuido en virtud de expediente de depuración político-social, 
cuya plaza de plantilla correspondiente, clasificada con el 
coeficiente 1,3, se encuentra actualmente vacante, de con­
formidad con 10 informado por el Juzgado Especial Depu­
rador, y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 8.° de la 
Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto el tiempo 
transcurrido, la buena conducta pública y privada que desde 
la fecha de su destitución viene observando el interesado 
y, sobre todo, el espíritu informante del Decreto 2.824 
de 1966, de 10 de noviembre, y del Decreto-Ley 10/1969, 
de 31 de marzo, de dejar definitivamente extinguidas las 
responsabilidades políticas derivadas de la guerra de Libe­
ración, hacen aconsejable enjuiciar benévolamente su ac­
tuación pasada. La efectividad del presente acuerdo queda 
supeditada a la ratificación ulterior del Ministerio de la 
Gobernación, al que deberá, a tal efecto, remitirse el ex-
pediente; y , 

B) El tiempo en que ha estado separado forzosamente 
del servicio se le reconocerá a efectos tanto activos como 
pasivos, desde la fecha de su toma de posesión, si bien no 
tendrá derecho a percibir haber alguno de los dejados de 
percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con 10 dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Tercero. A) Readmitir al servicio activo como Ayu­
dante de Carpintería de Talleres Generales a don Manuel 
Oliva Iglesias, destituido en virtud de expediente de depu­
ración político-social, cuya plaza de plantilla correspon­
diente, clasificada con el coeficiente 1,5, se encuentra ac­
tualmente vacante, de conformidad con 10 informado por 
el Juzgado Especial ' Depurador, y a tenor de 10 dispuesto 
en el artículo 8.° de la Orden de 12 de marzQ de 1939, por 
cuanto el tiempo transcurrido, la buena conducta pública 
y privada que desde la fecha de su destitución viene obser­
vando el interesado y, sobre todo, el espíritu informante 
del Decreto 2.824/1966, de 10 de noviembre, y del Decre­
to-Ley" 10/1969, de 31 de marzo, de dejar definitivamente 
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-== extinguidas las responsabilidades políticas deriv d 
guerra de Liberac~~n, hacen aconsejable enjuici: r ~: la 
lamente su actuaclOn pasada. La efectividad del evo­
acuerdo queda supeditada a la ratificación ult ~resenlt 
Ministerio de la Gobernación, al que deberá a t~IO~ <!tI 
remitirse el expediente; y , e ecto, 

B) El tiempo en que ha estado separado forzo 
del servicio se le reconocerá a efectos tanto activ samenlt 
pasivos, desde la fecha de su toma de posesión os. cbo~ 

d 'd h 'b' h ' SI len no ten ra erec o a percl Ir aber alguno de los d 'ad 
de percibir durante el tiempo en que ha estado e ej. o 
. , d d . 'd n Sltua-ClOn e suspenso o estttul o, de conformidad 

dispuesto en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. con lo 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbaniamo 

16. Quedar e~terado de un acuerdo de la Comisió 
del Area Metropoht,ana, de 2~ ?e abril último, por el qu: 
se aprueba con caracter defimtivo, como modificación del 
plan general del Area Metropolitana de Madrid el plan 
parcial de ordenación Ciudad Parque Fuencarral p;omovido 
por don Félix Jos~ García RocI:igo, conforme ~ los planos 
aporta?os al expediente por el l11teresa~o mediante compa­
recencia efectuada con fecha 21 de abnl del año en Curso ' 
y, asimismo, publicar el anterior acuerdo en el Boletí~ 
Oficial de la Provincia, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 35 y 44 de la Ley del Suelo. 

17. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 7 de abril último, por el que 
se deniega la modificación del plan parcial de ordenación de 
Puerta de Hierro, zona A-3, que afecta a las manza­
nas A y B, remitido por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y promovido por Mabel, S. A ., por las considera­
ciones técnicas contenidas en dicho acuerdo. 

18. Aprobar il1icialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, para su aplicación en 
el plan especial de la avenida de la Paz, en orden a las 
dimensiones de los bloques sin patios interiores, las condi­
ciones determinadas en el epígrafe 3,207 de la Ordenan­
za 3, de Edificación Abierta, de las vigentes Ordenanzas 
Municipales. 

19. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de ordenación de Vicálvaro, redactada por la Direc­
ción Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanism?,. que 
afecta al sector comprendido entre las calles de San Cmaco, 
Villalmanzo, Villacarlos y Lago Leman, tal y como se 
refleja en el plano unido al expediente. 

20. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no.~ 
presenten reclamaciones durante el período de inform~CIOn 
pública, también provisionalmente, la rectificació?, de a~n~­
ciones redactada por la Sección de Planeamlento e.a 

Geren~ia Municipal de Urbanismo, para la calle de BeOl­
dorm, entre las de Marcelino Alvarez y Santa Elena, perte­
neciente al distrito de Ciudad Lineal. , . n 

21. Aprobar inicialmente el proyecto de compensaClrti~n . , d Chama 
del polígono S del plan parcial de ordenaclon ,e, d b'endo 
Norte, perteneciente al distrito 'de Chamartin, e .1 e d . ., ue eXIg 
tener el expediente la posterior ~ran:l1taclOn q O dena-
artículo 112 de la Ley sobre Régiinerr del Suelo Y r 
ción Urbana de Z de mayo de 1975. ' sación 

22., Aprobar inicialment.e el proyecto ~e c~:~tor de 
del pohgono S del plan parCial de ordenaclo?, t al distrito 
La Veguilla-Valdezarza-Vertedero, perteneclen e 
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~ 
tu' n-Fuencarral; debiendo tener el expediente la pos­

de .Te t :mitación que exige el artículo 112 de la Ley sobre 
:;~ del Suelo y Ordenación Urbana de 2 de mayo 

de 1975. .. 1 d" , d 23. Aprobar provlslOna mente, con es~shmacI~n e 
eclamaciones presentadas durante el penado de mfor­

laS ~ , pública, la modificación del plan especial de la 
(!l3Cl?%a de la Paz (segunda fase); para terrenos situados 
avem la calle del Bronce y el ferrocarril de la estación 
entre , d dlS" Delicias, segun p~oyecto. ~e acta o por. os e.rvlclos 
~e, 'cos de la Gerencia Mumclpal de Urbamsmo, a mstan­
ci~~e Naves Industriales, S. A, con las siguientes con-

diciones: 
Primera. Transformación de la prolongación de la calle 

d la Antracita en su confluencia con la del Bronce, en vía 
~tonal, manteniéndose los espacios libres contiguos pre­
vistos en el plan. 

Segunda. ~ambio de califi,cación de la zona de edifica­
ción abierta existente en el pohgono 52, entre la zona espe­
cial y la prolongación de la calle de la A!1tracita, en zona 
especial. 

Tercera. Creación de un nuevo polígotJ,o denomina­
do 52-A, que estará integrado por terrenos segregados del 
polígono 52 y del polígono 56 del plan. 

Cuarta. Señalar para este nuevo polígono 52-A el 
istema de cesión de viales, 10 que supone un cambio para 
la parte que e~taba incluida en el polígono 56 que tenía 
fijado el de expropiación. , . 

Quinta. Establecer que ~n la zona es~ial que se prevé 
en este nuevo polígono se permitirá el ejercicio de aquellas 
actividades que tengan por finalidad la prestación de un 
servicio de interés general para la ciudad, tales como almace­
namiento de alimentos y su conservación; y 

Sexta. Promover la correspondiente reparcelación en 
aquellos sectores en que exista desigualdad de cargas d~ la 
ordenación entre los distintos propietarios del mismo. 

24. Aprobar definitivamente, desestimando las alega­
ciones presentadas en el período de información pública, el 
proyecto de compensación del polígono comprendido entre 
las calles de Llanos Escudero, Río N ervión, vía en proyecto 
y Arriaga, presentado por Inmobiliaria Barrio de Bilbao, 
Sociedad anónima, perteneciente al distrito de Ciudad 
~i,neal; debiendo tener el expediente la posterior tramita­
Clon que exige el artículo 112 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 2 de mayo de 1975. 

25. Excluir el solar situado en la calle de Nicolás 
Mor~le~, con vuelta a la de Valentín Llaguno, perteneciente 
~ dls.tnto de Carabanchel, del acuerdo de suspensión de 
hcen~las de parcelación de terrenos y edificación que afecta 
al mismo, acordada para la revisión del plan parcial de 
Car~banchel Bajo, toda vez que no existen motivos para 
u I.nclusión al no variarse, en los estudios gue se están 

r~hzando por la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
etrcunstancias urbanísticas actualmente vigentes. , 
, 26. Excluir el solar situado en la calle de El Toboso, 

~u~eros 120 y 122, perteneciente al distrito de Carabanchel, 
ye~fi sus~nsión de licencias de parcelación de terrenos 
rev' ., caClOn decretada para el sector y acordada . para la 
no ISI~n del plan parcial de Carabanchel Bajo, toda vez que 
es! ~Isten motivos para su inclusión al no variarse en los 
de ~IOS q~e se están realizando por la Gerencia Municipal 
\igen;~~ll1smo las circunstancias urbanísticas actualmente 

[(lr~~n Deses~imar el recurso de reposición interpuesto 
~ena' Fedenco Carlos Walter Wellaver contra el acuerdo 
,prob

l1
O." d~ ~~ de septiembre de 1975, que denegó la 

lido aClon InICIal del plan parcial de ordenación, promo­
tn la :rr el :-ecurrente y otros, para terrenos situados 

gen Izquierda de la carretera de Toledo, sector de 
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Orcasitas, por considerar que la delimitación y zonificación 
del mismo no se ajusta al vigente plan general de ordena­
ción urbana del Area Metropolitana de Madrid, según se 
desprende del contenido de los informes técnicos y jurídicos 
que figuran en el expediente. 

28. Desestimar, de conformidad con el dictamen del 
Servicio Contencioso, los recursos de alzada interpuestos 
por el Instituto Nacional de Asistencia Social del Minis­
terio de la Gobernación y don Agustín Martínez Lebrato 
contra el estudio de detalle de la manzana A-70 de la Ciudad 
Lineal, perteneciente al distrito de Ciudad Lineal. 

29. Estimar, de conformidad con lo informado. por la 
Dirección de Edificación Privada, el recurso de alzada inter­
puesto por don Germán Bernárdez Enríquez contra Decreto 
que ordenó ajustar las obras realizadas en la finca nú­
mero 10 de la calle oe Bretón de los Herreros al proyecto 
aprobado. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Adoptar, una vez cumplido 10 dispuesto en e! ar­
tículo 790, apartados 1 y 2, de la vigente Ley de Régimen 
Local, los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar las cuentas generales de! presu­
puesto especial del Patronato Municipal de la Vivienda 
correspondientes a los ejercicios de 1959 a 1963, ambos 
inclusive, con sus justificantes y documentación comple­
mentaria; y 

Segundo. Aprobar las cuentas generales del presu­
puesto especial del Patronato Municipal de Asistencia 
Médica correspondientes a los ejercicios de 1959 a 1967, 
ambos inclusive, con sus justificantes y document~ción com­
plementaria. 

31. Adoptar en orden a la enajenación, en pública 
subasta, de dos solares propiedad municipal, cedidos a la 
Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S. A, las 
determinaciones que a continuación se relacionan: 

A. Solar y edificio sito en la calle de Bravo Murillo, 
número 327. 

Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar en pública subasta el solar y edificio 

sito en la calle de Bravo Murillo, 327, donde estuvieron 
instaladas' unas cocheras de la Empresa Municipal de Trans­
portes de Madrid, S. A, en e! precio tipo de licitación de 
121.150.906 pesetas. 

Segundo. Entregar el producto obtenido de dicha ena­
jenación a la Empresa Municipal de Transportés de Ma­
drid, S . . A, como contrapartida del valor detraído· de su 
patrimonio, debiendo tenerse en cuenta que, para evitar una 
reducción en dicho patrimonio, el [capital de la Empresa 
mencionada deberá consolidarse .mediante la adquisición de 
nuevos bienes con la cantidad producto de la enajenación, 
contabilizándose el exceso sobre el valor de inventario como 
un producto atípico de explotación; y 

Tercero. Aprobar los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas redactadas al efecto. 

E. Solar y edificio sito en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 48. 

Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar en pública subasta el solar y edificio 

sito en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 48, donde 
estuvieron instaladas unas cocheras de la Empresa Muni­
cipal de Transportes de Madrid, S. A, en e! precio tipo 
de licitación de 372.475.938 pesetas. 

Segundo. Entregar el producto obtenidQ de dicha ena­
jenación a la Empresa Municipal de Transportes de ,Ma­
drid, S. A, como contrapartida del valor detraído de su 
patrimonio, debiendo tenerse en cuenta que para evitar unª, 
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reducción de dicho patrimonio, el capital de la Empresa 
mencionada deberá consolidarse mediante la adquisición de 
nuevos bienes con la cantidad producto de la enajenación, 
contabilizándose el exceso sobre el valor de inventario como 
un producto atípico de explotación ; y 

Tercero. Aprobar los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas redactados al efecto. 

Comisión de Circulación y Transportes 

32. Aprobar el anteproyecto y pliego de condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas que habrán de regir en el 
concurso para la explotación de un estacionamiento sub­
terráneo en la plaza de la Villa de París, y convocar con­
curso con arreglo al mismo. 

33. Aprobar el anteproyecto y pliego de condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas que habrán de regir en el 
concurso para la construcciór¡. y subsiguiente explotación de 
un estacionamiento subterráneo en la plaza de San Germán, 
y convocar concurso con arreglo al mismo. 

34. Resolver ocho reclamaciones formuladas por los 
conductores taxistas que a continuación se relacionan, y que 
inicialmente fueron excluidos de los aspirantes a licencia 
de auto taxi aprobados, conforme a la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 17 de mayo de 1974, autorizando su 
inclusión en la lista de solicitantes admitidos con derecho 
a licencia : 

Don Felipe Asenjo Antón. 
Don Miguel Asenjo Pablo. 
Don Juan Márquez GÓmez. 
Don Fernando Núñez Núñez. 
Don Cesáreo Peña Orozco. 
Don Lucio Pascual Rebollo Rico. 
Don Jesús Sánchez Muñoz. 
Don Daniel Gil GÓmez. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

35. Designar con el nombre del Doctor Teófilo Her­
nando Ortega a la actual calle Corta, situada entre la plaza 
del Presidente García Moreno y la calle del Conde de la 
Cimera, barrio de la Universidad, distrito de Moncloa. 

36. Designar con el nombre de Duque de Ahumada 
a los jardines del Parque de Vicálvaro situados entre las 
calles de San Cipriano (lado izquierdo), Ambroz y Mer­
curio. 

37. N o aprobar un dictamen interesando introducir un 
nuevo apartado al artículo 16 del Reglamento de Distin­
ciones Honoríficas, por el que se cree la Medalla de Madrid 
al Mérito Deportivo, en sus tres categorías de oro, plata 
y bronce. 

Comisión de Abastos y Mercados 

38. Aprobar las bases técnicas y el pliego de condi­
ciones económico-administrativas que habrán de regir para 
el concurso público de adjudicación de la construcción 
y explotación de un Mercado de Abastos, en régimen de 
concesión administrativa, a situar en la calle de José de 
Cadalso, con vuelta a la del General Romero Basart. 

39. Quedar enterado de la reversión de la concesión 
administrativa del Mercado de Abastos de Barceló, habida 
cuenta de la conclusión del plazo de la misma; y, asimismo, 
asumir inicialmente, mediante gestión directa, la explota­
ción de dicho Mercado hasta tanto se decida su definitivo 
régimen de explotación. 
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Comisión conjunta de Urbanismo y Obr 
y de Circulación y Transportes as 

40. Informar a la Comisión de Planeamiento e . 
n~ción del ~re~ Metr0I><?litana de Madrid, dentr~ d: rd!­
mlte de audIenCIa concedido en el expediente relativo tra­
dificación del plan general del Area Metropolita a mo­
Madrid para el desarrollo de los ejes de núcleo prn~ d 

I d . 1 edi eVlsto en a re arterIa , m ante proyectos de trazado de d' h 
ejes de núcleo, en los términos siguientes: IC o 

Primero. Que la modificación de los planes par . l 
f · Cla 

admqu.e .a ect<; se tramtt~, pod r lrazones de economía y eficacia 
a lntstrattva, a traves e os oportunos estudios de d ta 
lIe previstos en el artículo 10 bis de la Ley reforme d -
de 2 de mayo de 1975 sobre Régimen del Suelo y Orde

a 
a 

ción Urbana, por cuanto supone el medio más adecu ~­
para interferir 10 menos posible los derechos subjetivosado 
los ~a~ticul~res, coordinando los mismos con las garal1 tí~ 
admlntstratIvas. 

Segundo. Que en la ejecución de estos ejes de núcleo 
se siga el procedimiento de la expropiación forzosa, incluso 
con trámite de urgencia. Podrá admitirse, sin embargo la 
petición de los promotores o propietarios en cada plan Par­
cial para que puedan serIes respetados los volúmenes de 
los terrenos afectados por la vía dentro del plan parcial 
si dentro de las condiciones urbanísticas de éstos fuer~ 
posible, con el correlativo efecto de cesión gratuita, libre 
de cargas y gravámenes, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 117 de la Ley reformada de 2 de mayo de 1975 
y disposiciones concordantes de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid ; y 

Tercero. Que el trazado inicialmente previsto para el 
eje de núcleo número 4 se sustituya por el nuevo trazado 
que se adjunta en el expediente, como consecuencia de la 
reclamación aceptada y considerada adecuada por los Servi­
cios Técnicos Municipales durante el período de informa­
ción pública. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y Medio Ambiente 

41. Resolver el concurso convocado para la construc­
ción e instalación, conservación y explotación de c~nco 
quioscos en la Dehesa de la Villa para la ~~nta de bebIdas 
y refrescos, con arreglo al pliego de condICIOnes aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en 27 de enero de 1975, de 
acuerdo con los siguientes términos: 

d· d' ., de los Primero. Declarar desierta la a JU IcaClon 
quioscos números 1, 15 Y 21, por no haberse formulado 
oferta alguna en relación con los mismos. I 

Segundo. Adjudicar a don Manuel Pérez Lom~lI a 
concesión del quiosco número 20 de la Dehesa de la i a, 
destinado a la venta de bebidas y refrescos, por un

d 
p azto 

'f' ., n e es e de veinte años a contar de la fecha de nott IcaclO 
, d 65 000 setas que se acuerdo, en el canon ofertado e '. pe í ua-

incrementará en un 10 por 100 por cada una de as an"n 
. . d ~ o de la conceSIO 

lidades suceSIvas a parttr del segun o an r de refe-
y en las demás condiciones fijadas en el p lego 

rencia; y . ' dez García 
Tercero. Adjudicar a don Aladmo Menen h sa de la 

la concesión del quiosco número 17 de lci De o: por un 
Villa, destinado a la venta de bebidas y; ~es~otificación 
plazo de veinte años, a contar de la fec a~ setas, que 
de este acuerdo en el canon ofertado de 65. d pe a de \aS 

. ~ 10 100 por ca a un se mcrementara en un por d ~ o de la con-
anualidades sucesivas a partir del s~~n o an 1 pliego de 

. , 1 d ' d" s ÍtJadas en e ceSlOn y en as emas con IClOne 
referencia. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

Proposiciones 

42. Quedar enterado d~ un~, .de1 C?ncejal señor Reyes 

al S que en su parte dlsposlttva, dIce: 
lor e, ' 

. "Primero. Que este Pleno acuerde elevar al sefíor 
. . tro de la Gobernación el ruego de que veten los 
~s nadares civiles todo acuerdo adoptado por cualquier 

rtamiento de España en mérito al cual se intente sus­
A}~ por otro el nombre de cualquiera de las calles, plazas, 
btUlr d . . 'd 'f' d h 1 'tera que integran su re Vlana, I entt Ica o asta e 
tlce , .. Id 

nte con el de una persona vIva o extmta o con e e 
Prese 'bol d " 'd . d l na fecha, slm o o enommaClOn etertnlna os, sea 
: fuere su contenido o significación, siempre que pueda 

tenderse tutelado por 10 dispuesto en las leyes sobre pro­
~~ión de héroes o símbolos del Movimiento Nacional; y 

Segundo. Que se aplique el anterior acuerdo al que 
haya podido adoptar el Ayuntamiento de La Junquera 
(Gerona) en relación con el cambio de nombre de las calles 
dedicadas a José Antonio Primo de Rivera y a José Calvo 
Solelo." 

43. Tomar en consideración otra, del Concejal señor 
Marcos de Lanuza, que, en su parte dispositiva, dice: "Que 
todo programa de urbanismo en Madrid esté informado de 
la normativa recomendable en cuanto a infraestructura 
verde para la ordenación de sus zonas ajardinadas, indus­
triales o urbanas." 

44. Tomar en consideración otra, del Concejal señor 
L1antada Castaño, que, en su parte dispositiva, dice: "Que 
por los Servicios Técnicos Municipales se inicien los tra­
bajos precisos para ver la forma de dotar obligatoriamente 
de cuartos trasteros a los nuevos edificios, máxime en los 
de más alta significación social, así como para otorgar 
licencia sin pago de derechos para las obras de adaptación 
precisas para tal finalidad en los edificios ya construidos." 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 

&"II'II", .. ,." .. ,."",O""'·"·"·"·"·"·UOI"""""O"O"'U'U-"·U'U''''"'.,·'''II"".,·''·''',,'.,'I'''''''''''I'',,'U'U""!"! 

Comitión Municipal ele GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 7 DE JULIO DE 1976.~Extracto.~Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
~ández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Conce­
Ja~es señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Perez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo y San 
Juan Rubio; los Delegados de Servicio ' señores González 
~~, González Liberal, Alvarez del Manzano y López del 
.Ierro, Porres Gil, Estrada Saiz, Vallé s Rodríguez, Gon-
~ez Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, y el 
A :e~~e municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz. 

ISÍ!O también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
YBeest~vo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 

rnta. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
Il!añana. 

ORDEN DEL OlA 

Ccle~~ERDOS,: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 
20a a el dla 30 de junio último. 

uni~' pueda: enterada de las disposiciones de interés 
d B01~~; Pu~h.cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

n OftcULl de la Provincia. 
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Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 421.700 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la cena y recepción ofrecidas a las 
personalidades asistentes al XXI Concurso Internacional 
de Rosas Nuevas, con cargo al vigente presupuesto. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 63.750 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a las Primeras Jornadas Médicas del Mutualismo 
Laboral, con cargo al vigente presupuesto. 

5.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Manuel 
Rodríguez Fernández, Sereno de Comercio y Vecindad, 
sobre sanción de separación definitiva del servicio. 

Personal 

6.° Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Ange! Gómez Vivar, operario de la limpieza del 
Matadero y Mercados, con efectos desde el 1 de agosto 
próximo. 

Don Angel Garrido Gascueña, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde la comunicación. 

Don Juan Bautista Moreno Cabrera, operario de Par­
ques y Jardines, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

7.° Declarar en situación de jubilación voluntaria a don 
Luis Agüero García, Médico Tocólogo de la Beneficencia 
Municipal, por haberlo así solicitado y contar con más de 
cuarenta años de servicios computables, fa1tándole, al propio 
tiempo, menos de cinco años para su jubilación forzosa por 
edad, de acuerdo con 10 establecido en el artículo 45-C de 
los Estatutos mutuales revisados; y, asimismo, ordenar que, 
ulteriormente, sea remitido el expediente a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, a fin de 
que por la misma se resuelva la fijación de pensión que al 
caso corresponda, conforme a las determinaciones conte­
nidas en el artículo 20 y concordantes de su Ley constitutiva. 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la jubilación de don Gabriel He­

rráez Rodríguez, operario de Parques y Jardines, con 
efectos sucesivos al 18 de marzo de 1964, en que dicho 
interesado cumplió la edad reglamentaria, conforme a las 
previsiones contenidas al respecto en los artículos 45 y con­
cordantes de los vigentes Estatutos de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local. 

Segundo. Reconocer al mismo, a efectos pasivos y de 
originación de aumentos graduales, e! tiempo de servicios 
prestados con carácter efectivo, como así también el trans­
currido entre la fecha de su destitución y la de su cese por 
jubilación, conforme a 10 ordenado en la resolución de la 
Dirección General de Administración Local de 24 de mayo 
último, dictada en revisión de su expediente de depuración 
político-social; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado e! oportuno 
expediente de señalamiento de pensión, y, una vez instrui­
do, sea remitido a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local para su resolución. 
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Obras y Servicios Urbanos 

. 9.°. ~doptar, en relación con el proyecto de obras de 
mstalaClOn de alumbrado público en la Colonia Guadarra­
ma, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.590.944 pesetas, será cargo al vigente ,pre­
supuesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para su adjudicación; y 

~uarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haCIendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ej ecución de las obras. 

10. Adjudicar a Corviam, S. A., Empresa Construc­
tora, en el precio ofrecido, de 5.885.810 pesetas, el concurso, 
convocado por ac~erdo de 31 de marzo último, para las 
obras de construccIón de alcantarillado visitable en la calle 
de López de Hoyos, entre la carretera de Canillas y la 
calle de Arturo Soria, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 18,2 por 100, aplicable a todos 
y cada ~no de los precios tipo del presupuesto de contrata, 
que ascIende a 7.105.367 pesetas, la más conveniente para 
los intereses municipales; y, asimismo, devolver las ga­
rantías provisionales a los restantes licitadores. 

11. Adjudicar a la Empresa Abengoa, S. A., Monta­
jes Eléctricos, en el precio ofrecido, de 2.533.856 pesetas, 
el concurso, convocado por acuerdo de 31 de marzo último 
para la instalación de alumbrado público en las calles de l~ 
Con~esa de Teba, Gálvez, Mirasierra y Mascaraque, al 
reumr el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria, y considerar su proposición, que representa una baja 
del 21,50 por 100, aplicable a todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, que asciende 
a 3.197.876 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

12. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín único 
licitador presentado, en el precio de 2.074.071 pes~tas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 31 de marzo último, 
para las obras de ordenación viaria de la intersección de 
la calle del Capitán Blanco Argibay con la vereda de los 
Ganapanes, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición, que equi­
vale al precio tipo del presupuesto de contrata, conveniente 
para los intereses municipales. 

13. Adjudicar a Corviam, S. A., único licitador pre- . 
sentado, en el precio de 2.059.771 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 31 de marzo último, para las 
obras de ordenación viaria de la intersección de la calle 
de la Oca con el paseo de Muñoz Grandes, camino de los 
Ingenie.ros y calle de Gómez Ulla (glorieta del Ejército), 
al reumr el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria, y considerar su proposición, que representa una 
baja de 11,20 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 2.319.563 pesetas, conveniente para los inte­
reses municipales. 

14. ~ecibir definitivamente, en seis expedientes, las 
obras reahzadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber t.ra?,scurrido .10s correspondientes plazos de garantía 
que, aSImIsmo, se cltan, desde su recepción provisional, que 
t~vo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dIchas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
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-= en el articulo 62-2 del Reglamento de Contrat . , 
Corporaciones Locales : aClOn de las 

Reparación de las cubiertas del edificio d 
Municipal del distrito de Vallecas-Mediodía . e la Junta 
don Antonio Acero López: plazo de garadtíeJecu.tadas POr 
f h d 

. , . . a, seIs ml><A 
ec a e rece~lOn prov.lslOnal, 1 S de diciembre de 197:~ ; 

AdecentamIento y pmtura de la planta baJ'a' :l. . , d 1 . . , sotano y 
para<;t0n. e os serVICIOS en ~1 edificio de la Junta Mu .. re-
d.el dlstnto de Vallecas-Mediodía, ejecutadas por Co;IClpal 
ClOnes Tablada, S. A. : plazo de garantía seis struc_ 
d 

. , .. 1 S ,meses' f~L­
e recepclO?, provlslOna, 1 de, diciembre de 1975. ' ~Ula 

InstalaclOn de alumbrado publico en la calle d l 
manos García Noblejas, ejecutadas por Industri e E~~ H~r­
Francisco Benito Delgado, S. A. : plazo de garantf ect?ca 
f h d 

. , . . 1 a, un ano ' 
ec a e recepclOn prOVlSlOna , 24 de junio de 1975 ' 

Instalación de alumbrado público en la calle de 'F ' 
dez Shaw y. sustitución de 1u~inarias en la plaza del ~~~ 
de Casal, ej ecutadas por SOCIedad Ibérica de Const . 

El ' t . S A 1 d ruCCIQ-nes ec ncas, . . : pazo e garantía un año· fech d 
recepción provisional, 26 de junio de Í975. ' a e 

Instalación de alumbrado público en los jardine d 
Francos Rodríguez, ej ecutadas por Sociedad Ibéri~ de 
Construcciones Eléctricas, S. A. : plazo de garantía un añ : 
fecha de recepción provisional, 20 de junio de 1975. o, 

Instalación de alumbrado público en la plaza del Doctor 
Lozano, ej ecutadas por Ramón Hermanos, S. A.: plazo de 
garantía, un año; fecha de recepción provisional 27 de 
junio de 1975. ' 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización de la Colonia Cruz del Rayo, realizadas 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, mediante contrata 
adjudicada a las Empresas Francisco Portillo, S. A., y Te­
trac Ibérica, S. A., no existiendo inconveniente en la devo­
lución de la fianza a dichas Empresas, y autorizando la 
firma del acta de recepción, en la que intervendrán el 
Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Chamartín, el representante de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, el representante del Interventor municipal, 
el Ingeniero Director del Departamento de Vías Públicas, 
el Ingeniero Jefe de la Sección de Urbanizaciones Y el 
Ingeniero Jefe de Conservación. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Chamartín, siendo entregadas por la representación del 
Instituto Nacional de la Vivienda; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, Y el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid se obligará a la con­
servación y mantenimiento de las obras que se traspasan 
a partir de la fecha de su formalización. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita del tramo de. la 

carretera nacional VI (avenida de Valladolid), comprendIdo 
entre San Antonio de la Florida y el Puente de los France­
ses, bajo la jurisdicción de la Jefatura Provincial de Carre­
teras de Madrid de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos V ecin~les del Ministerio de Obras Públicas, au­
torizando la recepción en nombre del Ayuntamiento el~on­
cej al Presidente de la Junta Municipal del distrito de o~~ 
cIoa, asistido por el Ingeniero Director del Depart~en 
de Vías Públicas y el Ingeniero Jefe de Conserva<:on~la_ 

Segundo. El referido traspaso de la.s obras el tnj unta 
ciones se efectuará ante el Concejal ~resldente de ~ s por 
Municipal del distrito de MoncIoa, SIendo ectreg~ ~as del 
la representación de la Dirección General de arre e 
Ministerio de Obras Públicas ; y f lización 

Tercero. La recepción dará motivo a la orralos do 
de un acta, que suscribirán los representantes e 
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~ 
..r.Inismos, obligándos: ~l Ayudntalmienbto de Madrid a la 
'6-rvación y mantemmlento e as o ras que se traspa­
nse rtir de la fecha de su firma. 

J3llapa 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

17 Aprobar, en seis expedientes, las cantidades que se 
'b: ron para diferentes atenciones de los Servicios, en 

:Ma~e de "a justificar", por un importe total de 2.400.560 

pesetas. d' 1 d 18 Aprobar, en nueve expe lentes, un gasto tota e 
~98i pesetas para abonar el importe de daños ocasionados 

'd'ferentes accidentes de tráfico ocurridos entre vehículos 
~r~c\llares Y de propiedad municipal, con cargo al vigente 
presupuesto. 

19. Aprobar un gasto, de 400 pese~s par~ abonar a la 
Jefatura Provincial de Trafico de Madnd el Importe de la 
omita impuesta a un ,v<;hículo prop~edad ?; la Corporación 
por infracción del Codlgo de la ClrculaclOn, con cargo al 
vigente presupuesto. 

20. Aprobar un gasto d~ 13.932 pesetas para abonar 
a Renfe el importe a que ascIende el total de los derechos 
previos a la autorización solicitada para efectuar determi­
nadas obras bajo las vías del ferrocarril de Madrid-Irún, 
con cargo al vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 5.059 pesetas para reintegrar 
a la Dirección del Centro de Educación Especial Princesa 
Sofía, dependiente de la Junta de Promoción Educativa, el 
importe del recibo de la Compañía Telefónica Nacional de 
España correspondiente a servicios prestados al mismo, que 
ha sido suplido por la Dirección de dicho grupo, con cargo 
al vigente presupuesto. 

22. Aprobar tm gasto de 27.000 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
que le fue satisfecho de menos por error en la transcripción 
de la factura correspondiente a modificación de instalaciones 
telefónicas en la confluencia de la calle de María de Molina 
con la de Serrano, con cargo al vigente presupuesto. 

23. Aprobar un gasto de 124.156 pesetas para abonar 
~ la Dirección General de Correos y Telecomunicación el 
Importe del canon de los años 1974, 1975 Y 1976 por la 
autorización de la puesta en servicio del sistema de radio­
comunicación comprendido en la concesión administrativa 
de emisora de tercera categoría otorgada en 1 de agosto 
de 1973 y que viene utilizando el Servicio contra Incendios, 
con cargo al vigente presupuesto. 

24. Aprobar un gasto total de 997.920 pesetas para 
abo.nar a Constructora Carrasco el importe de dos certifi­
caCiones por obras de reparación en varios colegios nacio­
nales, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

25. Retirar una propuesta interesando quedar enterada 
Y acatar la resolución de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos aprobando el Indice Municipal de Valores 
correspondiente al trienio 1976-1978. 

2?. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
r~:lCIO .Contencioso, que la Corporación se persone en el 
Ad r.s~ 111t~rpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
I mlms~rattvo de la Audiencia Territorial, por Aplicaciones 

~ ~~cant¡Jes, S. A., contra acuerdos, de 3 de junio de 1970 
grat ~e febrero y 21 de abril del año en curso, sobre cesión 
sin u~ta para viales de dos parcelas en el paseo de la Habana, 

numero 

~: Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
tnetr nmero. Enajenar directamente una parcela, de 116,60 
IU ~s tuadr~dos, sobrante de vía pública, no utilizable por 
tora, t azamlento,. a favor d~ ~ábrega; ~mpres~ Constr~c­
trI la ~~., como tttular donumcal de la fmca colllldante sIta 
rnis~ e de Arturo Soria, 130, y para su incorporación a la 
ción d 'Ipor ser necesaria al más racional criterio de ordena-

e sector, en el precio de 349.800 pesetas, ingresado en 
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Valores independientes y auxiliares del presupuesto, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento. 

Segundo. Por la Intervención Municipal se realizarán 
las operaciones contables necesarias para trasladar dicha 
cantidad al vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Al otorgarse la licencia de obras se tendrán 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, reformada por la de 2 de mayo de 1975, indi­
cándose concretamente en el acuerdo el plazo en que habrán 
de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo normal de 
edificación que se señale en el plan que afecte al solar 
objeto del expediente. 

28. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Hewlett-Packard un electrocardiógrafo para 
la consulta de Medicina Cardiovascular en el Centro Muni­
cipal de los Hermanos Alvarez Quintero~ plazo de entrega 
de tres meses, a partir de la adjudicación, y de garantía de 
un año, siendo cargo el gasto total, de 559.290 pesetas, al 
vigente presupuesto. 

29. Convocar concurso público para la adquisición de 
juguetes con destino a los hijos de funcionarios con motivo 
de la festividad de los Reyes Magos del próximo año 1977, 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas yeco­
nómico-administrativas que obran en el expediente, redac­
tados por los Servicios municipales competentes, siendo 
cargo el gasto total, de 2.000.000 de pesetas, al vigente 
presupuesto. 

30. Adjudicar a Julio Muñoz Melgosa, en el precio 
de 5.451.525 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 
esta Comisión de 3 de marzo último, para la adquisición 
de 1.122 uniformes para el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

31. Adjudicar a Butragueño y Moreno y Bascuñana, 
en el precio de 2.320.767 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de esta Comisión de 10 de marzo último, para 
el suministro de 426 capotes y 208 tabardos para personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, siendo cargo dicho gasto 
al vigente presupuesto. 

32. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso convocado para contratar la adquisición de 2.099 go­
rras y 4.198 fundas para personal del Cuerpo de Policía 
Municipal; asimismo, adquirir mediante concierto directo 
de Francisco Zapater 1.490 gorras y 2.980 fundas, plazo de 
entrega de tres meses y garantía de cuatro meses, y con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas y económico­
administrativas que rige la contrata, gjendo cargo el gasto 
total, de 794.155 pesetas, al vigente presupuesto. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso primero A de la finca nú­
mero 15 de la calle de Hernández Iglesias, en la que ha 
sido enajenante don José Gallego Maroto y adquirente doña 
Isabel Fresno Velasco, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de solar resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de los apartamentos séptimo M 
y octavo O de la finca número 26 de la avenida del General 
Perón, en las que ha sido enajenante la Sociedad Anónima 
Conjunto Residencial Torre Castellana y adquirente don 
Fernando López-Quesada Moreno, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones, acogidas-a los beneficios: 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de­
aplicación 10 establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 
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35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en 
La Piovera, calle de la Raza, con vuelta a la de Eduardo 
Monzón, en la que ha sido enajenante don Rafael Zea 
Morales y adquirente Pabellón, S. A., teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de solar resultante 
de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local; asimismo, devolver la can­
tidad de 226.330 pesetas satisfechas con cargo a la citada 
transmisión. 

36. Conceder a Parque, S. A., la exención de pago de 
derechos de licencia de obras de nueva planta y de la tasa 
de vallas a realizar en las fincas números 30, 32, 34, 36, 
38, 40, 42 Y 44 de la calle de Gregorio Benítez, teniendo en 
cuenta que se tratá de finca acogida a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

37. Conceder a Parque, S. A., la exención de pago de 
derechos de licencia de obras de nueva planta, así como de la 
tasa de vallas, en relación con las fincas números 10, 12, 14, 
16, 18, 20, 22 y 24 de la avenida de Carondelet, teniendo en 
cuenta que se trata de finca acogida a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

38. Conceder a Inmobiliaria Torrelaguna, S. A., la 
exención de pago de derechos de licencia por obras de modi­
ficación de proyectos de nueva planta en relación con la 
finca número 15 de la avenida de Badajoz, teniendo en 
cuenta que se trata de finca acogida a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

39. Conceder a don Fernando Hernández Font la 
exención de pago de derechos de demarcación de alineacio­
nes y rasantes correspondiente a la finca número 3 de la 
calle de Sopelana, con vuelta a la de !zarra, de la Ciudad 
Satélite La Florida, teniendo en cuenta que se trata de 
finca acogida a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. 

40. Conceder a la Compañía Metropolitano de Madrid, 
Sociedad Anónima, la exención de derech.os de licencia de 
obras de nueva planta, así como de la tasa de vallas, en 
relación con la finca número 58 de la calle de Cavanilles, 
teniendo en cuenta 10 dispuesto en el convenio suscrito 
entre este Ayuntamiento y la citada Compañía, de 13 de 
octubre de 1943, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta- ' 
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

41. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de derechos de licencia de obras de refor­
ma y de la tasa de vallas en relación con la finca número 12 
de la calle de la Imagen, donde se ubicará la Parroquia de 
San José de Calasanz, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el 
artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

42. Conceder a la Institución Cuna de Jesús, de las 
Hermanas Salesianas del Sagrado Corazón de Jesús, la 
exención de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta, así como de la tasa de vallas, en relación con la 
finca número 26 de la calle de Ferrer del Río, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo XX del Concordato cele-

782 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAnlUD 

-=== brado entre la Santa Sede y el Estado español . d 
d 1· . '1 bl' , SIen ° !lO tanto, e ap IcaClOn o esta eCldo en la corres ~ r 

Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Lo ~ndlente 
43. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte ~ 'p' 

de Madrid la exención de pago de derechos de l' e ~edad 
( 1·· , . d' . Icencla apertura amp laClOn a aIre acon IClonado) de suc 1 

caria en el número 26 de la calle del Doce de uSsa han­
teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 5.0 d fu~~, 
de 14 de marzo de 1933, siendo, por tanto de apli e ~. "'C)" 

establecido en la correspondiente Orden;nza y :;on l~ 
gente Ley de Régimen Local. a \1-

44, Conceder, accediendo a 10 solicitado a As ' 
. . G l' S Al" ,SICUra-ZlOnl enera 1, '. ., a exenclon de pago de derech 

el concepto de licencia de apertura para la instalac?'s !lOdr 
. d" d 1 f . " Ion e aIre acon IClona o y ca e aCClOn, aSI como para garaje I 

finca número 20 de la avenida del Generalísimo ten'l·end
3 

1 . .' en o en cuenta que a mIsma se halla acogIda a los benefi . 
fi.scales establecidos en l~ L~~ de 3 de diciembre de 1~;~, 
SIendo, por tanto, de aphcaclOn 10 establecido en la corre _ 
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de RégimeSn 
Local. 

45. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 14 de la avenida del Brasil la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para garaje sito 
en el citado irunueble, teniendo en cuenta que se trata de 
primer destino de local de edificio acogido a los beneficios 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Orden;nza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

46. Conceder a Mevosa, S. A., la bonificación del 
25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación corre -
pondiente a talleres sitos en el número 316 de la avenida 
de Aragón, teniendo en cuenta que se trata de talleres de 
reparación de vehículos ubicados en zona industrial, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo IS-2-D 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local. 

47. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso, que 
se tramita ante la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial, interpuesto por Huarte 
y Compañía, S. A., contra resolución dictada por el Trib~­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti­
mado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre 
exacción de derechos de licencia de apertura correspon­
dientes a oficinas sitas en el piso segundo de la finca nú­
mero 12 de la calle de Orense. 

48. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el re~u:so, ~ue 
se tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Admlnlstrattvo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Socieda?, Es~­
ñola de Procedimientos Fit, S. A., contra resoluclO~ ~!C­
tada por el Tribunal Económico-Administrativo Provln~,al, 
que ha desestimado la reclamación, promovida por. dIcha 
Sociedad sobre exacción del arbitrio municipal de nquef 
urbana ~orrespondiente a la finca A08 de la calle de a 
Resina. te 

49. Disponer que la Corporación se muestre par 
como coadyuvante de la Administració~ en el r~u::t%d~~ 
se tramita en la Sala 1.a de 10 ContencIOso-Admlnl , 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por . ~~nst~u~~ 
nes Tablada, S. A., contra resolución del Tr,1 una por 

, . Ad .. . P . . 1 acordo tener norruco- mmlstrativo rovmCla, q,;,e di ha entidad, 
no presentada la reclamación, promovIda por . e la finca 
sobre exacción de derechos por vallas, .relatIva a 
número 38 de la avenida de José Anto~I? 'd' tada por el 

50. Quedar enterada de la resolUcIOn IC. y del 
ilustrísimo señor Director general de los Refstro: se re­
Notariado, de 17 de diciembre de 1975, por a 6~reto de 
suelve el recurso de apelación interpuesto por 
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:::::=:= 
Alcaldía Presidencia fecha 18 de abril del mismo año, 

la {'rrnado por acuerdo de la Comisión Municipal de 
y ~n lO de 30 de mayo siguiente, contra el auto del Presi­
(job1erge la Audiencia Territorial de 4 de abril, en el sen­
~efltd confirmar el auto apelado y la nota del Registrador 

dO
I 

epropiedad del Registro número 10 de los de esta 
de .; I que denegó la inscripción de dominio a favor del 
capl a tuniento de la finca número 11.802 y de cierta par­
~):un ión indivisa de la 55.872. 
tJCllf¡ a 58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 

las obras que a continuación se relacionan ejecutadas 
po~ el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
P?tan así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
CI no de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
~d con las bases de imposic~ón aprobadas, y que se ha~a 

ber a los interesados, medmnte la forma reglamentana, 
de conformidad con 10 ~stablecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Ha.ctendas Locales : 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
calle de José María Fernández Lanseros. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Ascao, 
entre las de Luis Ruiz y José Arcones Gil. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbed eros y cana~ización para alumbrado en la 
calle de Palazuelos (antes SIerra de Aria). 

Obras de bocas de riego en las calles de Luis Vives 
y Malcarnpo. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Fer­
nando Poo. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en la plaza de San Anacleto. 

Obras de pavimentación de la calzada y absorbed eros 
en la calle de Carlos Dubois. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, bocas de riego, absorbederos y canalización de 
alumbrado en los tramos II, III Y IV de la calle de 
Mesena. 

59 a 63. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
nt~~~rias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
tramites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
had~ las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habran de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales : 
las Obras de pavimentación e instalación de servicios en 

cal1es del Fuente1viejo, entre las de Fuentelahiguera 
y ~ctubre, y Octubre, entre las de Fuentelviejo y Enero, 
~ da Colonia Fin de Semana, aprobadas por acuerdo de 

e mayo último. 
Rea?~ras. de pavimentación de la intersección de la calle 
ha h e PlIlto con la carretera M-400 (de Villaverde a Cara-
n~ el), aprobadas por acuerdo de 2 de junio último. 

la ~ras de pavimentación e instalación de servicios en 
ZU~tae de Nuestra Señora de Gracia, entre las de María 
2/~ y Alfonso Fernández, aprobadas por acuerdo de 

e mayo último 
das Obras de urba~ización de la calle de Godella, aproba-
~r acuerdo de 26 de mayo último. 

l'ama ras de pavimentación de la ' calle de la Duquesa de 
del Ge mes, entre la de Isabel Patacón y el camino a la calle 
~timo.neral Franco, aprobadas por acuerdo de 12 de mayo 
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Educación 

64. Aprobar un gasto de 32.000 pesetas para pago de 
la factura presentada por Maguncia, S. A., por el exceso 
de páginas empleadas en la obra editada por este Ayun­
tamiento, Sonetos y revelaciones de Madrid, cuyo autor 
es don José García Nieto y que obtuvo el premio de poesía 
Francisco de Quevedo, siendo cargo dicha cantidad al vi­
gente presupuesto. 

65. Aprobar un gasto de 90.000 pesetas para la con­
fección y colocación de una lápida mural conmemorativa 
de la inauguración por Su Majestad la Reina Sofía del 
Centro de Educación Especial denominado Princesa Sofía, 
por el escultor don Santiago de Santiago Hernández, por 
gestión directa, habjda cuenta de la especialidad de los 
trabajos a realizar y que su importe es inferior a pese­
tas 500.000, en consonancia con 10 dispuesto en el ar­
tículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
siendo cargo su importe al vigente presupuesto. 

66. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, la construcción del basamento y obras comple­
mentarias de instalación de un monumento al Mariscal So­
lano, en el Parque del Retiro, a realizar por don Fernando 
Chicharro Bravo, por gestión directa, habida cuenta de que 
el presupuesto es inferior a 500.000 pesetas, la especialidad 
de la obra artística a realizar y de la urgencia del caso, en 
consonancia con 10 dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, siendo cargo su im­
porte, de 268.348,23 pesetas, al vigente presupuesto. 

67. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Construcciones y Contratas, S. A., la repa­
ración y limpieza del monumento dedicado a la Infanta 
Isabel, situado en el paseo del Pintor Rosales, habida cuenta 
de que el presupuesto es inferior a 500.000 pesetas, la espe­
cialidad de la obra artística a realizar y de la urgencia del 
caso, en consonancia con 10 dispuesto en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, siendo cargo 
su importe, de 10.580 pesetas, al vigente presupuesto. 

68. Adjudicar, medió.nte concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Construcciones y Contratas, S. A., la repa­
ración y limpieza del monumento dedicado al Doctor Fede­
rico Rubio, situado en el Parque del Oeste, habida cuenta 
de que el presupuesto es inferior a 500.000 pesetas, la 
especialidad de la obra artística a realizar y la urgencia 
del caso, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, siendo 
cargo su importe, de 18.515 pesetas, al vigente presupuesto. 

Abastos y Mercados 

69. Aprobar el proyecto de las obras de construcción 
y colocación de nuevos cierres metálicos en las puertas de 
acceso al Mercado Municipal de Torrijos, po,r un importe 
de 442.074 pesetas, con cargo a las consignaciones presu­
puestarias fijadas por la Intervención General, y contra­
tándose dicha obra, por razón de su cuantía, de acuerdo 
con 10 dispuesto en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, mediante concierto directo, con 
Viuda de J. Mayer. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

70. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, Socie­
dad limitada, el suministro de 645 uniformes especiales, 
compuestos de camisa y pantalón, para el personal destinado 
a servicios especiales del Departamento de Limpiezas, al 
precio unitario de 770 pesetas, siendo cargo el importe 
total, de 496.650 pesetas, al vigente presupuesto. 
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Proposición 

71. Retirar una, del Delegado de Sanidad y Asisten­
cia Social, interesando la aprobación de un gasto de pese­
tas 3.000.000 para la adquisición urgente de material cien­
tífico necesario para el diagnóstico de la rabia por el método 
de inmuno-fluorescencia. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

72. Autorizar a la Asociación de Vecinos de La Elipa, 
teniendo en cuenta el informe favorable del Presidente de 
la Junta. Municipal del distrito, con motivo de la festividad 
de su Santo Patrón, Santiago el Mayor, del 17 de julio 
al 8 de agosto, ambos inclusive, la celebración de , los actos 
que se relacionan en el expediente; asimismo, a l~ Agru­
pación de Industriales Feriantes la instalación y funcio­
namiento de los elementos verbeneros que también se indi­
can, en el solar de propiedad municipal situado entre las 
calles de San Lamberto, Santa Genoveva y la carretera del 
Cementerio, quedando ambas autorizaciones sujetas a las 
disposiciones vigentes; también conformar la cuantía del 
canon de ocupación de 721 metros cuadrados por importe 
de 79.910 pesetas. 

73. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de 
Carabanchel, con motivo de la festividad de Nuestra Señora, 
del Carmen y Santiago Apóstol, del 1 S al 24 del corriente 
mes, ambos inclusive, la celebración de los actos que se 
relacionan en el expediente; asimismo, a la Agrupación 
de Industriales Feriantes, hasta el día 1 de agosto, la ins­
talación y funcionamiento de los elementos verbeneros que 
también se indican, en el solar propiedad del colegio de 
Santa Rita, situado entre la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima y la calle de las Cinco Rosas, quedando amba1\ auto­
rizaciones sujetas a las disposiciones vigentes. 

74. Autorizar a la Junta Municipal deL distrito de 
Vallecas-Mediodía, con motivo de las fiestas oficiales del 
distrito en honor de su Patrona, la Santísima Virgen 
del Carmen, del 10 al 25 del corriente mes, ambos inclusive, 
la celebración de una kermés en el Parque Azorín, que­
dando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

75. Autorizar a la Comisión de Festejos de Villaverde 
Alto, teniendo en cuenta el informe favorable del Presi­
dente de la Junta Municipal del distrito, con motivo de las 
fiestas patronales del barrio, del 1 S al 25 del corriente mes, 
ambos inclusive, la celebración de los actos que se rela­
cionan en el expediente, quedando suje~ la autorización 
a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

76. Autorizar el alquiler de un local, propiedad de ' 
AHornar, S. A., sito en la calle de Hernández Lázaro, con 
vuelta a la de Martín Arévalo, en el distrito de Villaverde, 
éon una superficie aproximada de 700 metros cuadrados, 
con destino a la instalación de las oficinas de la Junta 
Municipal del distrito de Villaverde, estableciéndose como 
estipulaciones del mismo las siguientes: 

Primera. Objeto del contrato. Está constituido por 
una nave en planta baja, sita en el edificio propiedad de 
Altomar, S. A., ubicado en la caIle de Hernández Lázaro, 
con vuelta a la de Martín Arévalo, con una superficie 
aproximada de 700 metros cuadrados. 

Segunda. Destino. El local a que se refiere el pre­
sente contrato se destinará a la instalación en el mismo de' 
las oficinas de la Junta Municipal del distrito de Villa­
verde, ,para lo cual se arrienda por este Ayuntamiento de 
Madrid por un plazo de dos años, a partir de la fecha de: 
notificación del pr.esente acuerdo. 
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-= Tercera. Precio. Es el de 125.000 pesetas 
les, que el Ayuntamiento de Madrid satisfacerá rme~sua­
tres vencidos. po trun -

Cuarta. Rescisión. Si antes de concluir el 1 . 
pulado para la duración del contrato surgiera la p ~ ~h­
para ef Ayuntamiento de 'habilitar un nuevo edif~sl Ih<!ad 
tos de ubicar en el mismo los Servicios municipalcllo a ef~_ 
. d· d . d' . d· 1 es arnba m lca os, po ra rescm Ir e presente contrato d b' 
notificar su propósito a los propietarios del local 'a e l<!adendo 

. d' di· , rren o con tremta las e ante aClOn, por lo menos' y 
Quinta. Obras. La propiedad del local 'objeto d 

contrato autoriza al Ayuntamiento a efectuar en el e.e te 
f 'd . mismo cuantas re ormas conSI ere necesanas, quedando 1 

f t ' b f·· d 1 f· as que e ec ue en ene ICIO e a mca, con excepción de a uellas 
que no hayan entrado a formar parte de la misma q 
puedan separarse de ella sin quebranto de la mate~ que: 
d . d 1 b· . l· , na nt 

t 
edtenoro e °D~ehto, com

b 
o msta ~clOn de calefacción, calen-

a ores, etc. IC as o ras seran por cuenta del A 
tamiento. yun-

Gerencia Municipal de Urbanismo 

77. Aproba: un gasto de 2.037.925 pesetas para abo­
nar, de conformidad con lo acordado en la sesión celebrada 
el día 22 de junio último por la Asamblea General de la 
Junta de Compensación La Casa Blan~a, de la que forma 
parte el Ayuntamiento, una cuota extraordinaria para aten­
der a! pago de Las indemnizaciones para el desalojo de las 
edificaciones aún existentes en el polígono y de los honora­
rios de redacción del proyecto de reparcelación, siendo 
cargo dicho gasto al crédito consignado en el presupuesto 
extraordinario de 1972. 

Proposición 

78. Aprobar una, del Delegado de Abastos y Merca­
dos, interesando autorizar al Director del Matadero Muni­
cipal, don Ramón Ramos Fontecha, para que se desplace 
a Buenos Aires, a fin de asistir al Congreso Mundial 
de Carne, que tendrá lugar durante los días del 3 al 6 de 
agosto próximo, siendo cargo el gasto, a justificar, de 
125.000 pesetas, por matrícula, viaje y estancia, al vigente 
presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

I,'I,""I""'U'I""'I""'"'I''I,'I''.,'',.U'','''''''"'''''''''''''''''''''''''1,'''°'''''''''110'''11''''''''''11''''11'U'U'II'\j'U'U'4I"'j 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facúltades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Carpo-, . . de la 
raciones Locales y previo informe de los SerVICIOS Y 
Sección corres~ndiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

d 'amo am-Don Tomás Herrera Alonso, para roguena, c 
pliación; en la plaza de Anguiano, 3. , . de te-

Doña María Isabel Vida! Moreno, para fabrica 
jidos en la caIle del Teniente Coronel Noreña',19. l calle 

Don Alejandro García Asturias, para cafetena en a 

de Zurbano, 31· liación, 
Don Antomo Pons Burgada, para bar, como arnp 

en la caIle de Claudio Coello, 58. sición 
Linotipias Solís Checa, S. L., para taIl<;r ~~ com~ calle 

mecánica, como cambio ,de nombre y ampbaclOo, en 
de las Magnolias, 49. 
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eantabria, S. A.,., pa,ra garaje aparclamienltoden la calle 

K teo López, SIn numero, con vue ta a a e Antonio 
de. la 

Ca~~~duero S. A., para instalar un centro de transforma­
.' n la calie de las Lenguas, sin número, junto a la nave 

Clon e 
número 7. 'nf S A ed' ., d l'b Editorial Param o, . ., para lClOn y venta e 1 ros, 

cambio de nombre, en la calle de Magallanes, 25. 
com~on Manuel Lorenzo Hernández, para almacén de ja-
!!Iones Y embutidoGs en ,la caGlle .de María MI ahi&,dhale?a, 2. 

Doña Josefa arCla arCta, par~ sa c cena, como 
liación en la calle de las Margantas, SS. 

arnPDon I;idro Sánch~z Rodríguez, para repostería, como 
pliación, en el carruno de la Laguna, 52. 

arn Don Francisco R. Carreño Iglesias, para taller de car­
¡ntería, como a~pliación, en l~ calle de Tembleque, 134. 

P Unión Eléctnca, S. A., para Instalar un centro de trans­
formación en la calle de Telémaco, 19. 

Dignum, S. A, para instalaciones generales en edificio 
en la calle de Emilio Muñoz, 41. 

Doña Juana Suárez Georgescu, para estudio de pintor 
y artesanía de cerámica en el paseo de Perales, 58. 

Don Julio Abejón González, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Panizo, 60. 

'~~~ilim~~~~~~~~~~~~~~~~~~~"!:::~~:~~~::~":::==:::::::::~~::::::::":::lii 
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Don Lorenzo Panadero Díez, para taller de manufac­

turas de goma en la calle de Pedro Heredia, 8. 
Don José A Gamo Martín, para bar, como cambio de 

nombre y ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 
número 65. 

pon Francisco Camarero Martínez, para almacén de ma­
tenal eléctrico en la calle de Florencio Sanz, 15. 
. B. 1. N. D. E. S. A, para almacén en la calle de Fran­

CISCO Cabo, 17. 
. Doña María Luisa Rey Alonso, para hostal, como cam:' 

blO de nombre, en la calle del Prado, 10. 
Don Vicente Palacio Chanza, para carnicería en el Mer­

cado ?e Antón Martín, puesto números 9, 10 y 11. 
Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 

de transformación en la calle del Ferrol del Caudillo, 26. 
Don Julio del Alamo Gómez, para fábrica de sobres 

~[bolsa:, de papel, como cambio de nombre, en la calle de 
. orenes Arteaga, 1 y 3. 
. Banco Latino, para agencia en la calle de Serrano J over, 

numero 6. 
IlAdministración de Empresas, S. A, para oficinas en la 

ca b de la Virgen del Lluc, 42. 
la 1°1 n Tomás Orozco del Val, para almacén cerrado en 

ca e del Tesoro, 8. 
ciónD~n Antonio González Jiménez, para taller de repara­
de S le

l 
bautomóviles, como cambio de nombre, en la calle 

a a erry, 54. 
amp~on. ,Augusto Peñas Pérez, para venta de pan, como 

~a~lon, en un autoservicio de la calle de Viriato, 34: 
ción on\ Julia Sondesa ' Calzada, para bar, como amplia­

D en a avenida de Moforte de Lemos, 172. 
como o~ Jo.aq~n López-Quiroga, para taller de joyería, 

mphaclon, en la calle de los Tres Peces, 9. 
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Don Carglos Egido Gonzalo, para taller de reparación 
de automóviles, como ampliación, en la calle de la Virgen 
de Africa, 2. 

Don José A. Fernández Fernández, para café bar en 
la calle de Alcántara, 7. 

Don Gabriel Coll Calderón, para bar en la calle de 
Abtao, 25. 

Don Máximo Alvarez Sánchez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Fernando el Católico, 61. 

Editorial Dólar, S. A., para editorial en la avenida de 
Burgos, kilómetro 6,600. 

Don Francisco Moreira Lara, para taller de confección 
y cortes de calzado en la plaza de Bami, 1. 

Grabograf, S. A., para oficinas y taller de fotograbado 
en la calle de Rufina González, 29. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la calle de Santa Virgilia, sin número. 

Don Andrés Menéndez Pérez, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Leganitos, 21. 

Don Santiago Peña Borges, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 74 (galería, 
puesto número 58). 

Panificadora la Almenara, S. A., para almacén cerrado 
en la calle de las Gardenias, S. 

Don Manuel García Posada, para cafetería en la calle 
de la Libertad, 10 . 

Don Emilio Gallego Alonso, para bar. restaurante, como 
ampliación, en la calle de Múller, 35. 

Don Félix Goñi Peláez, para bar, como ampliación, en 
el camino de Leganés, 11. 

Don Basilio Parra Peña, para pastelería, como amplia­
ción, en la calle del Espinar, 1. 

Iberphana, S. A, para domicilio social y fábrica de papel 
heliográfico en la calle de Julián Camarillo, 39. 

Don Bernardo Nieto Ortego, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de la Oca, 99. 

Don José A. Martín Díaz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Olmo, 8. 

Don Fabriciano García Blanco, para oficinas y taller 
en la calle de Ofelia Nieto, 59. 

Don Sebastián Ríos de la Fuente, para casa de hués­
pedes en la calle de San Bernardino, 15. 

Don Enrique Molina Albentosa, para taller de instala­
ciones eléctricas en la calle de la Solana de Opañel, 2 . 

Mercantil y Hotelera, S. A., para cafetería, como cambio 
de nombre, en la calle de Sor Angela de la Cruz, 1. 

Técnica y Obras, Sociedad Anónima e Inmobiliaria 
Teyobral, para garaje aparcamiento en la calle de Luchana, 
número 33. 

Don Manuel Rubio Marín, para almacén cerrado en la 
calle de Fereluz, S. 

Don Germán Hernández Gascón, para salchichería, co­
mo cambio de nombre y ampliación, en la calle de Matilde 
Hernández, 4 (galería, puesto número 4) . 

Don Francisco Díaz Blanco, para taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, en la plaza de Mondariz, 2. 

Don Teodoro Nieto Antón, para bar, como ampliación, 
en la calle de Trujillos, 9. 

La Central Quesera, S. A, para fábrica de quesos, como 
ampliación, en la carretera de Vicálvaro, 6. 

Don Rafael Esteban Saudinós, para taller de ebanistería, 
como ampliación, en la calle de Embajadores, 94. 

.Vicarfe, S. L., para venta de productos lácteos en la 
calle de la Hacienda de Pavones, 24. 

Don José F. LIorente Sanz, para tienda de' comestibles 
y venta de huevos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Jardines, 12. 

Crespo Rivas y Varela, S. L., para almacén de conservas 
en la calle de San Silvestre, 3. 
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Don Primitivo Bernal Hernández, para autoservicio de 
alimentación, como cambio de nombre, en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 177. 

Don Manuel Orozco Jiménez, para taller de artesanía 
en la calle de la Sierra Madrona, 16. 

Don Mariano Sánchez Manzanares, para bar mesón, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Elfo, 
número 78. 

Doña Rosa María Azpilicueta Viguera, para almacén de 
muebles en la calle de Sepúlveda, 53. 

Don Jesús Salvador Silva, para hostal, como cambio 
de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 11. 

Asociación de los Testigos de Jehová, para salón de 
culto religioso en la calle de la Sierra Sabiñar, bloque 25. 

Don Fernando Campillo Torre, para aparcamiento con 
servicio de lavado y engrase, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 57 duplicado. 

Ascensores Fundadores, S. 'L ., para taller de repara­
ción de ascensores en la calle de Fuendetodos, 10. 

Banco de Londres y América del Sur, para agencia en 
la avenida de Pío XII, 37. 

Doña Soledad Piélagos Moreno, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle del Pico de los 
Artilleros, 62. 

Don Gregario Coso Martínez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Pico Montánchez, 10. 

Doña Loreto Ortega Lago, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Nielfa, 3. 

Nissho Iwai España, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Félix Boix, 8. 

Don Luis Ramos Marcos, para almacén de vinos en la 
calle del Arrozal, 7. 

Don Aurelio de la Vega Riega, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Alcalá, 371. 

Doña Eutiquia Pascual Gil, para taller de cerrajería 
en aluminio en la calle de Andorra, 111, bloque 45. 

Don Miguel Serrano Cabello, para venta de pan en 
un autoservicio de alimentación de la calle de Montemayor 
de Pililla, torre 1, local número 2. 

Don Miguel Moreno Rodríguez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en una ta­
berna de la calle de Modesto Lafuente, 6. 

Doña María Lima Cardoso, para venta de accesorios 
de automóviles y motocicletas en la carretera de Canillas, 
sin número. 

Doña Juana García Luengo, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la Colonia de ' N uestra Señora 
de la Piedad, 3. 

,Don Emilio Saseta San Juan, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la avenida de Betanzos, 2. 

Don Hipólito Barrio Gil, para taller de ebanistería en 
la calle de Almazán, 21. 

Don Salvador CodejóJ1 Velayos, para taller de marro­
quinería en la calle de A.guilafuente, 31. 

Don José Iniesta Rodaje, para droguería y perfumería 
en la calle de la Campiña, 16, local número 118. 

Doña Juana de la Torre López, para taller de carpin­
tería en la travesía de San Mateo, 18. 

Don Eustaquio Vicente González, para bar en la calle 
de Arturo Soria, 164. 

Platerías Roma, S. L., para taller de platería, como 
ampliación, en la calle de la Vía, sin número. 

Don Leandro Higueras Ovejero, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Galileo, 98. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para restaurante, como 
ampliación, en la calle del General Ricardos, 93. 

Viena Flor, S. A, para lechería y venta de productos 
lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Portugalete, 
número 21. 
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Don Isidro Alvarado Rodríguez, para bar en la . 

de San Luis, 23. avenida 
Inmobiliaria Urbis, S. A, para aparcamiento sub . 

neo en la calle del Doctor Esquerdo, sin número c tena_ 
a la de Samaria, bloque VIII. ' on vuelta 

Termifont, S. A, para almacén cerrado en 1 11 
Arzúa, bloque H-1. a ca e de 

pon Jesús .Martín.ez Turégano, para taller de r 
raClOn de anunCIOS lummosos en la calle de las Azuce epa_ 

Don Apolinar García Blanco, para bar como amp~~ '. ~O. 
en la glorieta del Marqués de Vadillo, { laclon, 

Comercial Lagala, S. L., para taller de montaje 
ración de quemadores de fuel-oil en la calle de S:m~epa­
número 129. ara, 

Don Miguel González Fernández, para bar cafet . 
b· d b l' ., ena como cam 10 e nom re y amp laClOn, en la calle de Sa~ 

Valentín, 9. 
Don Emilio Sánchez García, para bar restaurante en I 

calle de Fernández de los Ríos, 13. a 
Don Marcelino García Ramírez, para tienda de comes. 

tibIes en la plaza de Castañares, 12. 
Don Angel Pérez Balboa, para bar, como ampliación 

en la calle de Antonio Toledano, 28. ' 
Doña ~eliciana Jiménez-Montesinos López, para tienda 

de comestIbles y venta de huevos y detergentes en la calle 
de Alenza, 14. 

Don Camilo Gómez Alvarez, para carnicería, como cam. 
bio de nombre, en la calle de la Gavia Seca, 4. 

G. T. E ., Electrónica, S. A ., para instalar calefacción 
y un depósito de gasóleo C en la calle de Albasanz, 6. 

Don Francisco Pérez-Castilla Cuesta, para taller de car­
pintería en la calle de la Virgen de la Consolación, 7. 

Don Luis Prieto Rivas, para taller de fotomecánica en 
la calle de Villaescusa, bloque 36. 

Don Valentín García González, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del General Oraa, 25. 

Don Gregorio López Gómez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Gregario López, 16. 

Gehosa, para instalar un depósito de gasóleo e en la 
calle de Pedro Calleja, sin número, con vuelta a la de 
la Sierra Salvada. 

Don Pedro Briones Romaniega, para cafetería en la caBe 
de Cartagena, 24 y 26. 

Doña Concepción Pérez Izquierdo, para droguería y p~r­
fumería en la calle de Carlos Aurioles, 19 (galería comerctal, 
puesto número 9). 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Cebreros, junto al aparcamiento. . 

Don Felipe Carbonell Canosa, para bar, como cambiO de 
nombre, en la calle de Marcelino Castillo, 4. " 

Don Antonio Martín Sánchez, para instalar una maqUIna 
'de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del ca· 
mino de la Laguna, 150. . 

Don Federico Casellas Moreno, para taller de pmtura 
en la calle de Tablada, 27. 

Don Celestino Barbado Fernández, para bar, como aOl-
pliación en la calle de José del P ino Jiménez, 50. 

Don' Francisco Olmos Aguilar, para fábrica de aparadto¡ 
d d· l' . , l' . , en la calle e e ra 10 y te eVlslOn, como amp laclOn, 
Marqués de Monteagudo, 20. lia. 

Don Pedro Bachiller Jiménez, para bar, como amp 
ción, en la calle de San Millán, 2. b' d nomo 

Don José Muñoz Gómez, para bar, co~o cam lOV,e quez, 
bre y ampliación, en la calle de Marcelmo Roa az 
número 26. 11 de Váz-

Rudi Hensel, para fábrica de bolsos en la ca e 
quez de Mella, 6. bIes en la 

Fer-Jean, S. A., para almacén cerrado de mue 
calle de Zipaquirá, 10 y 12. 
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D n Emilio Gómez Arapiles, para salón de baile, como 

C3JI1b~ de nombre y ampliación, en la calle de la Libertad, 

nún~~~ ~~nue1 González Alvarez, para taller de reparación 
tomóviles en la calle de Angel Puech, 11. 

de ~on Alfredo Falcó Muñ.oz, para obrador d~ b~llería, 
fionas y garaje, cOI?o Acat?b10

3
de nombre y amphaclOn, en 

l calle de AntonIO nas, . 
tII ~on Rafael Martínez de Domingo, para fábrica de mor­
cillas, como ampliación, en la calle de la Sierra de Cameros, 

número 6. 
Don Juan de la Flor Lostao, para servicio de lavado 

)' engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Néstor, 20. 

Don Antonio A vila Mañas, para taller de protésico 
dental en la calle de Ramón Calabuig, 59. 

Te1enorma Española, S. A., para oficina, almacén y taller 
de reparación de centralitas telefónicas, como ampliación, 
tII la calle de Rufino González, 14. 

Don José Luis Escario Chapa, para copistería en la 
calle de Recoletos, 4. 

Don Lorenzo Fernández Rivera, para hostal, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Cruz, 33. 

Don Amado Rodríguez Alvarez, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Nicolasa Gómez, sin número (ga­
lería, puesto número 19). 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalaciones generales 
en edificio en la calle de Serrano, 67. 

Don Antonio Zazo Mate, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Santa Ursula, 18. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Antonio Martínez Reyes, para academia en la 
calle de Andrés Mellado, 31, local números 19 y 31. 

Doña Florencia Misol Delgado, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Biosca, S. 

Don Arturo Moreira Rodríguez, para venta de aparatos 
de radio y televisión, como cambio de nombre, en la calle 
de la Bolsa, 11. 

Iberhouse, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida de Alfonso XIII, 182. 

Planifesa, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida de Alfonso XIII, 182. 

Don Pablo Lorente de N o Cabezas, para venta de dis­
cos y cassettes en la calle de Andrés Mellado, S. 

Don José Pablo Martín, para peluquería de señoras en 
la calle de Alberto Aguilera, 38. 

Doña María del Carmen Robles Muñoz, para venta de 
cJ?lc?ones, muebles y coches para niño en la calle de Pedro 
Imenez, 6. 

d l Viajes Retiro, S. A., para domicilio social en la calle 
e Pu~rto de Maspalomas, 11. 

l Emmsa, Empresa Internacional de Servicios y Alqui­
eres, S. A., para oficinas en la calle de la Princesa, 3. 
, ~on Antonio Castro Martínez, para venta de motoci­

C e s y accesorios en la calle del Conde Duque; 13. 
en ,Cuenca de Edificaciones, S. A., para domicilio social 
~ calle de Rodríguez San Pedro, 3. 

tad on Carlos A. Temes Rial, para venta de papeles pin­
~ y moquetas en la calle de Blasco de Garay, 43. 

iug ~n Ignacio Vergel Garrido, para librería y venta de 
ballue es y artículos de deporte en la calle de Fermín Ca­

ero, 76, bloque 563 E. 
com~ocn Ch~r1es Chtivelman, para domicilio social y oficinas, 

D ambla de nombre, en la calle de la Princesa, 31. 
On J 'Ca calle d R~se stro López, para taller de tallador en la 
e lbadavia, 39. 
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Don Francisco Muñoz García, para frutería y verdu­
lería en la calle del Puerto de Maspalomas, 4. 

Radio Quer, S. A., para venta de aparatos electrodomés­
ticos en la avenida de Palomeras, 94. 

Don Bernardino García del Río, para venta de maqui­
naria en la calle de Palafox, 12. 

Don Domingo Gómez Romero, para venta de artículos 
de deporte y bolsos en la plaza de la Sierra de Gádor, 6. 

Acuñaciones Españolas, S. A., para oficina en la calle 
de la Academia, 8. 

General Atomic Europe, para domicilio social y oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 67. 

Don Santiago Fernández Fernández, para autoescuela 
en la avenida de Monforte de Lemos, 145. 

Cantoycal, S. A., para domicilio social y oficinas en el 
paseo de la Habana, 64. 

Socinco, S. A., para oficinas en el paseo de la Habana, 
número 152. 

Don Jaime A. García de Diego, para peluquería de se­
ñoras en la avenida del Mediterráneo, 2. 

Vitacura, S. A., para domicilio social y oficina en el 
paseo de la Habana, 64. 

Doña Teresa González Márquez, para partadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle Doce, 82. 

Importaciones y Ventas de Calidad, S. A., para domi­
cilio social y oficina en la calle del Duque de Sesto, 31. 

Don Miguel Sánchez Pajares, para venta de confecciones 
en la plaza de Mondariz, 3. 

Don Manuel Hidalgo Correal, para colegio en la calle 
de Martín de Vargas, 17. 

Don Eduardo Juárez Molina, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 67 y 68. 

Don Daniel Ibáñez Moreno, para peluquería en la calle 
de San Vicente Ferrer, 46. 

Promotora Pablos, S. A., para domicilio social en la 
calle de O'Donnell, 47. 

Promociones Inmobiliarias Pablos, S. A., para domi­
cilio social en la calle de O'Donnell, 47. 

Doña María del Pilar A. Sarria Ginés, para venta de 
artículos de regalo en la calle de Orense, 28. 

Sociedad de Grandes Redes Eléctricas, S. A., para ofi­
cina en la calle de Seco, S. 

Don José C. Díaz González, para clínica oftalmológica 
en la calle de Fuencarral, 101. 

Finibesa, S. A., para domicilio social en la calle de 
María de Malina, 39. 

Movierecord, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de los Mártires de Alcalá, 4. 

Group Prince Bassey Española, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de López de Hoyos, 124. 

Don Ricardo Almazán González, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Ibiza, puesto números 23, 24, 
33 Y 34. 

Don Tomás Dominguez Egido, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Ibiza, puesto números 7, 8 y 9. 

Don José María Romero Peñas, para venta de encen­
dedores, como ampliación, en la avenida de Moratalaz, 37. 

Don Jorge Peña Salmerón, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, puesto números 140, 142, 143, 
144, 145, 146 y 147. 

Don José Pla Navarro, para venta de postales y jugue­
tes en la calle de Meléndez Valdés, SO. 

Don Gabino García López, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la avenida de Moratalaz, 187. 

Don Tomás Amores del Coso, para autoescuela en la 
calle de Leonor Góngora, 36. 

Doña María Teresa Arias Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle de Meli1la, 12. 

Neumáticos y Recambios, S. A., para domicilio social 
en la calle de María de Malina, 37. 
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Don Félix de la Hoz Rodríguez, para mercería en la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 117. 

Don Luis M. Sanchidrián López, para venta de vidrios 
planos en la calle del Balandro, 34. 

Avant Garde, S. L., para domicilio social y venta de 
muebles en la calle de Bolivia, 28. 

Don Bernardo González de la Fuente, para venta de 
juguetes, como ampliación, en la calle de la Beata Rafaela 
María del Sagrado Corazón, 32. 

Danzas, S. A E., para oficinas en la calle de Baeza, 11. 
Doña Angeles Molino Guardia, para peluquería de seño­

ras en la calle de Yec1a, 1. 
Echevarría Gregario Mazo, S. A., para agencia de publi­

cidad en la calle de Zurbarán, 15. 
Turavia Club, S. A, para domicilio social y oficina en 

la calle de Serrano, 6. 
Doña Consuelo Chica Santiago, para mercería, como 

cambio de nombre, en la /calle de la Sierra Salvada, 38. 
Jucesa, para domicilio social en la calle de Serrano, 6. 
Doña Dolores Martínez García, para papelería, como 

cambio de nombre, en la calle del Sauce, 6. 
Don Felipe López Pérez, para venta de muebles en la 

calle de Santa Felicidad, 30. 
Don José A. Pérez Alvarez, para venta de muebles, 

como cambio de nombre, en la calle de Santa Felicidad, 35 . 
Don Teódulo Santos Repiso, para venta de instrumentos 

musicales en la calle de Servando Batanero, 32. 
Inmobiliaria González-Mayo, S . A, para domicilio social 

en la calle de Serrano, 145. 
Doña Manuela López Fernández, para mercería y per­

fumería en la calle de Sambara, 130. 
Don Amando Merino Domínguez , para cacharrería 

y venta de artículos de loza en la calle del Sahara, 50. 
Don Antonio Gómez Laguna, para perfumería en la 

calle de Santa Prisca, 7, local número 2. 
Radio Quer, S. A. , para venta de aparatos electrodo­

mésticos, de radio y televisión, como cambio de nombre, 
en la avenida de San Diego, 110. 

Inmobiliaria de La Coruña, para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de la Osa Mayor, 32 .. 

Don José Antón Rodríguez, para venta de confecciones 
en la calle de Suero de Quiñones, 11. 

Sociedad de Estudios Libra, S . A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Núñez de Balboa, 85. 

Kentinha, S. A , para domicilio social y oficinas en la 
calle de Recoletos, 22. 

Incur, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Recoletos, 22. . 

Rainomat, S. L. , para domicilio social en la calle de 
Bocángel, 4. 

Sociedad de Estudios Libra Madrid, S. A, para domi­
cilio social y oficina en la calle de Núñez de Balboa, .85. 

Don Adolfo Rincón Solana, para oficina en la calle del 
Río Ulla, 5. . 

Don José Luis Amérigo García, para agencia de la pro­
piedad inmobiliaria en la avenida de Ramón y Cajal, 1. 

Don Domingo Bruma Abad, para sastrería y camisería, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 48. 

Hoteles Agrupados, S. A, para oficinas en la calle de 
Agustín de Foxá, 27. 

Madimpor, S. A., para venta por mayor de artículos de 
ferretería en la calle del Padre Rubio, 55. 

Esteban y Bartolomé, Industrias de la Madera, S. A, 
para oficinas y exposición en la calle de Ponzano, 69 y 71. 

Don Felipe Garda Andrés, para zapatería en la éalle de 
Pont de Molíns, 27. 

Doña Emilia Cuevas Pardo, para venta de confecciones 
en la calle de Tacona, 95. 

Argosa, Sociedad Anónima Constructora, para domi­
cilio social en la calle de Vicente Espinel, 18. 
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Don Germán González Villanueva, para oficina 

calle de la Virgen del Coro, 3. en la. 
Don Teófilo García E steban, para venta de a . 

de automóviles en la Vía Carpetana, 326. ccesonos 
Don M~nuel Díez Ordás, para tienda de comestibl 

como cambl~ ~e nombre, e? la calle de Villaarnil, 189 es, 
Don Tonblo Cabo Moran, para academia en la caj¡' 

Velázquez, 111. e de 
Don Raúl Susiac Diez, para oficina y venta por rn 

de bolsos y maletas en la calle de la Virgen del Coro 2ayor 

Don Ernesto Stein Gutiérrez, para taller de mo<úst' 
la calle de Treviana, 5. a en 

Don Juan Sahuquillo F ernández, para mercería en la 
calle de Uruguay, 19. 

Doña Josefa García Traba, para peluquería de seña 
en la calle de Telémaco, 8 y 10. ra 

Doña Amelia Millán Díaz, para peluquería de señoras 
en la calle del Pradillo, 17. 

Don Dionisia Jimeno Abaigar, para oficina en la calle 
de la Victoria, 9. 

Doña Josefa Santaella Sáez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 5. 

Eurydra Ibérica, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle del Vizconde de Matamala, 13. 

Don José Fontcuberta Casas, para oficinas en la calle 
del General Pardiñas, 71. 

Spain, Fod Machinery Division, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle del Doctor Fleming, 35. 

Don Juan Díaz Serna, para autoescuela en la c..'llle de 
Las Pedroñeras, 3. 

Don Joaquín Rubiales Alvarez, para despacho de avisos 
de obras de albañilería en la calle del Puerto de Lumbreras. 
número 12. 

Elías Sánchez S. A, para oficina en la calle del Pico 
de los Artilleros, 9. 

Don José R. Rodrigo de Frutos, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 62. 

Banco Occidental, para agencia, como cambio de nom­
bre, en la avenida del Generalísimo, 138. 

Restaurantes Técnicos, S . A, para domicilio social en la 
calle de Cartagena, 34, 36 Y 38. 

Doña Hilda Candano Fuertes, para herbolario en la 
calle de Alejandro Villegas, 9. 

Hermegán, S . A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Alcalá, 326. 

Don José Ramos Sánchez, para zapatería en la calle de 
Cuevas de Almanzora, 187. , 

Panificadora Vicálvaro, S . L., para panadería y ballena, 
como cambio de nombre en la calle del Pez Austral, 4. 

Don Bruno Sainz L6pez, para venta de jabones r lejías, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Peña Pneta,.40. 

Doña Paula Rincón Expósito, para obrador de modista 
en la calle de Pont de Molíns, 29. 1 

Don Francisco Contreras Haro, para venta de cerea es 
y pájaros en la calle de la Peña de la Atalaya, 86. 1 

Don José A. Cerrato López, para venta de retales en a 
calle de Pedro Laborde, 21 . 1 de 

Don Fulgencio García Muñoz, para venta de pape 
fumar y material de escritorio en la Vía Carpe~na'n3~'Vía 

Don José Urdillo Nadador, para co!chonena e 
Carpetana, 157. uela ell 

Don Carlos Martínez Domínguez, para autoesc 

la plaza de la Virgen del Romero, 1. d" fantil ell 
Don Manuel Elvira Monge, para guar ena In 

la call~ ~e Valle de Laciana, 1. . , la Vía Car-
EdlclOnes Anaya, S. A ., para hbrena en 

petana, 322. . '1' ocial y ofi-
Industrias Centrales, S. A., para dornlcl 10 s 

cinas en la calle de ViJlanueva, 16 . 
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=== D Francisco Herranz Crespo, para venta de aparatos 
~omésticos en la calle de Valencia, 28. 

dec~. de Compensación del Mutualismo, para domicilio 
'al P oficina en la calle de Velázquez, 105. 

;OC1M~dayona, S. A, para domicilio social y oficinas en 
'elll'da del Valle, 15. 

L1 a~ H S A f' . 1 'd Rústicas del enares, . ., para o lcmas en a avem a 

dd Valle, 15. 
Doña María del Rosario Morales Morales, para salón 

d 'uegos recreativos en la Vía Carpetana, 177. 
e han Julio Alvarez Pato, para oficinas en la calle de la 

,'irgen de la ~~egría, 5. , 
Don Prisclltano Martm Casilla, para ferretería en la 

Vía Carpeta~,. 91. .. 
Don DiomslO AnJa Hurtado, para bodega en la calle 

de la Vía, 1. 
Don Francisco Ortega Soriano, para joyería en la calle 

de la Virgen de los ~eligr?s, 11. . 
Don J ulián Martm ~lranda, para venta de accesonos 

de automóviles en la gloneta de Valle de Oro, 12. 
Don Juan Bautista Santos, para venta de objetos de 

escritorio en la calle de la Vía, 7. 
Don Pedro J. Gutiérrez Gutiérrez, para venta de pa­

peles pintados en el paseo de Muñoz Grandes, 3. 
Metra Seis Marketing, S. A, para domicilio social en 

el paseo de la Castellana, 86. 
Don Diego Almela García, para perfumería en la calle 

de Cuevas de Almanzora, 54. 
Don Gerardo Berrocal Hernández, par oficina en la calle 

de Boix y Morer, 13. 
Don Serafín González de la Serna, para zapatería en la 

calle de Clara del Rey, 35. 
Doña Francisca Pérez Yáñez, para venta de confeccio­

nes, como ampliación, en la avenida de Guadalajara, 
número 37. 

Inmobiliaria Marthem, S. A, para domicilio social en 
la calle del General Dávila, 5. 

Don Pedro Perelló Cascales, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 45. 

DENEGACIONES I 

Fotoautomática, S. L., para oficina en la calle del Ge­
neral Pardiñas, 11. 

Don Manuel Rico Huerta, para tienda de comestibles 
en la calle de Rodríguez Vega, 15. 

Don José Latorre de Diego, para oficina en la calle de 
Navarra, 37. 

Group, S. A, para agencia de publicidad en la calle de 
Embajadores, 106. 

. Don Gonzalo Ponce Cardenal, para instalar una má­
quma de juegos recreativos, como ampliación, en una 
taberna de la calle del General Alvarez de Castro, 8. 

d 
Don Juan Bautista Puente, para carnicería en la calle 

e Gaztambide, 39. 
d Don ~n~rés Arranz Esteban, para taller de reparación 
e automovlles en la calle de Luis Cabrera, 13. 

f poña María Luisa Alvarez Alba, para venta de con­
ecc10nes en la calle de Parma, 46. 
e ~on Aurelio Muñoz García, para taller de zapatería 
n b Mercado de Maravillas, puesto número 43. 

y ~n Alfonso Rey Somoza, para venta de aceitunas 
to valrSJantes en el Mercado de Maravillas, puesto núme-

s 0, 181 y 182. . 
tí Don Constancio Gutiérrez de Santiago, para lavande­
a t la calle de Miguel de la Iglesia, 4. 

en l ooper~ción Financiera y Crédito, S. A., para oficinas 
D avel1lda de José Antonio, 60. 

en la On José María Suárez Suárez, para taller de joyería 
cal!e de García Luna, 13. 

22 de julio de 1976 

Reindesa Madrid, S. A, para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Francisco Silvela, 37. 

Kasel, S. A., para oficina y venta de gafas en la calle 
de California, 20. 

Don Nicolás Liébana Anguita, para venta de muebles 
en la avenida de Palomeras, 119. 

Banco Urquijo, S. A, para taller de imprenta en la 
calle de Alfonso Gómez, 6. 

Kuemsa, S. L., para oficinas en la calle de Canarias, 
número 38. 

Construcciones Samaru, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle del Conde de Vilches, 21. 

Don J ulián Martínez Olalla, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle del Arroyo Belincoso, 14. 

Don José María Gómez Rodríguez, para oficinas en la 
calle de la Bola, 13. 

Ceblasa, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle del Comandante Zorita, 53. 

Editorial Gopi, S. A, para editorial en la calle de Bravo 
Murillo, 154. 

Don Ildefonso Díez Peinador, para almacén cerrado de 
maderas en el paseo de Extremadura, 302. 

Doña Clotilde Ramírez Calcedo, para taller de zapate­
ría en la calle del Sahara, 87 (galería, puesto número 2). 

Don Darío García Marrón, para instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de San Bernardo, 51. 

Ulloa, Obras y Construcciones, Arquitectura e Inge­
niería, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle del 
Conde de Vilches, 21. 

Don Mariano Colmenar Domínguez, para garaje y taller 
en el camino de Ambroz, sin número. 

Revista Farmacia Nueva, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de los Artistas, 2. 

Don Aurelio Sanz Hernández, para bar en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 68. 

Don José Luis de los Ríos Acha, para filatelia en la 
calle del Conde de Peñalver, 18. 

Whiskylandia, S. A, para bodega en la calle de Cas­
tillo Piñeiro, 6. 

Cerramientos, S. A, para cerrajería en la carretera de 
Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 10. 

Don Eduardo Romero Nieto, para instituto de belleza 
en la avenida de Brasil, 7. 

Don Galo Zoyo Díaz, para lechería en la calle de Ramón 
Saiz, 29. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Tejidos Carral, S. A, para venta de confecciones en la 
calle de Atocha, 55 . 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Cándido Vilache Miñarro, para tienda de comes­
tibles en la calle de Ribadavia, 31. 

Don Enrique González Pérez del Pulgar, para herbolario 
en la calle de Santa Susana, 23. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para venta 
de pan en una tienda de comestibles de la calle de Ajofrín, 
número 18, local número 6. 

Atlas Comercial Industrial, S. A, para oficinas en la 
calle de Alcántara, 11. 

Comercial de Productos Capilares, S. A, para almacén 
de cosméticos en la calle del Doctor Esquerdo, 217 y 219. 

Don José L. Ramiro Fernández, para almacén de graba­
ciones y laboratorio en la calle de Valleguerra, 8. 

Jerba y Compañía, S. L., para almacén de drogas en la 
calle de la Victoria, 4. 

Madrid, 22 de julio de 1976.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oposición convocada para proveer 15 plGJZas de Oficiales 
mecánicos conductores del Servicio de Talleres Generales 

y Parque Móvil 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos a la oposición, concediéndose un período de recla­
maciones de quince días, a tenor de lo establecido en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Rafael Alvarado Ortega. 
2. Don Florentino Alvarez Blázquez. 
3. Don Alejandro Alvarez Hernández. 
4. Don Isidoro Aparicio Bueno. 
5. Don Juan Azaña GÓmez. 
6. Don Jesús Ballesteros Venayas. 
7. Don José Calles López. 
8. Don Francisco Casallo Fernández. 
9. Don José Antonio Collado Torrejón. 

10. Don Rafael Contreras Castro. 
11. Don Isidro Díaz Jiménez. 
12. Don Francisco Díez Martínez. 
13. Don Benito Escolano Pascual. 
14. Don Antonio Famoso Díaz. 
15. Don Florentino Felipe Famoso. 
16. Don Francisco Fernández Carazo. 
17. Don Manuel Fernández Freire. 
18. Don Saturnino Fernández Martín. 
19. Don Julián Fernández Pradillo. 
20. Don Juan Antonio Ferriz Rodríguez. 
21. Don Luis Fraile Olivar. 
22. Don Angel Frías Coca. 
23. Don Antonio García Calderón. 
24. Don José María García Fernández. 
25. Don Juan Pedro García Gabriel. 
26. Don Jesús García Montero. 
27. Don Félix García Victoria. 
28. Don Tomás Gil Grimaldos. 
29. Don Juan González Fernández. 
30. Don Julián González Molina. 
31. Don Rafael Gonzalo Bermejo. 
32. Don Juan Francisco Hermoso Jiménez. 
33. Don Vicente Hernando de Francisco. 
34. Don Felipe Hernando GÓmez. 
35. Don Jesús Hidalgo GÓmez. 
36. Don José Hortet Azores. 
37. Don Alberto Jiménez García. 
38. Don Pablo Jiménez San Juan.-Provisional. 
39. Don Teófilo López-Higueras García. 
40. Don Santiago López Martín. 
41. Don Etelbino López Martínez. 
42. Don Juan Lorenzo Rodríguez. 
43. Don Adolfo Martín Delgado. 
44. Don Angel Martín Gutiérrez. 
45. Don Rafael Mena Araque.-Provisional. 
46. Don José Menéndez Fernández. 
47. Don Manuel Miras Acosta. 
48. Don Cristóbal Muñoz Amor. 
49. Don Evelio Muñoz Díez. 
50. Don Juan Francisco Navarro Cerdán.-Provisional. 
51. Don José Luis Ocaña Sardinero. 
52. Don Francisco Pablos López. 
53. Don Antonio Pacheco Esperilla. 
54. Don Juan Pereira Rodríguez. 
55. Don Víctor Manuel Pérez González. 
56. Don Miguel Pliego Ortiz. 
57. Don Francisco Romero Callejas. 
58. Don Juan Antonio Rubio Alguera. 
59. Don Isidro Rueda Armada. 
60. Don Juan Sereno Moyano. 
61. Don Feliciano Solís Solís. 
62. Don Calixto Tomé Arribas. 
63. Don Francisco Torres Soldevilla. 
64. Don Rafael Vjados Ayllón. 
65. Don Abelardo Valdés Cordero. 
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La admisión de los aspirantes don Pablo Jiménez San J 
Rafael Mena Araque y don Juan Francisco Navarro Cer .uan. <iOII 
condicionada a que sean declarados aptos en un nuevo reco~ q.~ 

'd' 1 d be • t . . OcunlerJto me ICO a que e ran sorne erse con anterioridad a la fech 
se celebren los ejercicios de la oposición, y una vez que a: qUe 
operado de las dolencias que padecen. se ya¡¡ 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO HABERSE PRESENTADO A 
RECONOCIMIENTOS MEDICOS ~ 

Don Francisco Amador Agudo. 
Don Francisco Cruz López. 
Don Felipe Chueca Anaya. 
Don Félix Gómez Martínez. 
Don Miguel Gómez Roz. 
Don José Guerra Sánchez. 
Don Jerónimo López Fernández. 
Don Antonio Martínez González. 
Don Juan Monjas Manso. 
Don Juan Pedro Parralejo Sánchez. 
Don Jesús Real Luján. 
Don Antonio Rey López. 
Don José Romero Palomares. 
Don Manuel Salto Fernández. 

Madrid, 8 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid rejerente al con­
curso restringido entre Policías de la Agrupación Mi.rta 
Femenina de Circulación del Cuerpo de Policía Mltnicipal 

para proveer ocho plazas de Cabos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 8 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidas y excluidas al concurso, concediéndose un período de recla­
maciones de quince días, a tenor de 10 establecido en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo : 

ASPIRANTES ADMITIDAS 

1. Doña Sagrario Alvarez Ramos. 
Z. Doña Bonifacia Blázquez Díaz. 
3. Doña Agustina Crespo Gordo. 
4. Doña Josefa Espinosa López. 
5. Doña Ascensión Gómez Segovia. 
6. Doña María de los Dolores González Vicente. 
7. Doña Verónica López Calzada. 
8. Doña María Teresa Matías González. 
9. Doña Isabel Martín Pérez. 

10. Doña María Luisa Medrano Guerra. 
11. Doña Jerónima Peña García. 
12. Doña Angeles Sánchez Segovia. 
13. Doña Julia Villalba Náñez. 
14. Doña María del Carmen Zoyo Espada. 

ASPIRANTES EXCLUIDAS POR NO REUNIR EL REQUISITO EXIGI­

DO EN EL APARTADO B) DE LA NORMA 3 DE LA CONVOCATORIA 

Doña Matilde Juana de la Cruz Gaceo Alguacil. 
Doña María del Pilar Langarica Cifré. 
Doña Dolores Quijada Escalona. 
Doña Digna de la Riva Ochoa. 
Doña María del Carmen Vázquez GÓmez. 
Madrid, 9 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

. . , p visional de las 
Concurso de las obras de urbamzacwn ro M das del 
calles del Padre Paulina, Emilio Arias y Las ace , 

barrio de Orcasitas 

Tipo: 3.708.594 pesetas. ~ d rantía. 
1 . " dos anoS e ga Plazos: Tres meses para a e¡eCUC10n y , informe 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segun 
de la Intervención Municipal. 
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~ 
tías: Provisional, 60.629 pesetas; la definitiva se señalará 

(jara
n 

determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
(CfÚortIle 

Corporaciones Locales. 
de las 

MODELO DE PROPOSICION 

(en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio Don .. , 
con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 

en '''j. os de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
(os p I~~ urbanización provisional de las calles del Padre Paulina, 
dJr~l~ Arias y Las Macedas, del barrio de Orcasitas, se com-
Etnl 10 I l ' l' te tornarlo a su cargo, con arreg o a os mismos, por e precIo 
~~~ (en letra~ pe~etas, lo que supone una baja del ... por ciento 

specto al precIo tipo. 
re Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
la • d' - 1 protección a la m ustna espano a. 
y (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mafiana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
COllCllrso de las obras de pavimentación provisional de la 
calle de los Tomateros, entre la de Enrique de la Torre 
y la avenida de Entrevías, así como su enlace con las calles 
Prillcipal y de Enrique Herrero (Pozo del Tío Raim~mdo) 

Tipo: 4.806.266 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 77.094 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación provisional de la calle de los Tomateros, 
entre la de Enrique de la Torre y la avenida de Entrevías, así 
como su enlace con las calles Principal y de Enrique Herrero (Pozo 
del Tío Raimundo), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

d Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
e la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
¡parezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
la A~rtura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
el ~anana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 

Pazo de la presentación. 
Autoriza' . Clones: N o se precisan. 

B Madrid, 9 de julio de 1 976.-EI Secretario general, PEDRO 
A1CINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de pavimentación y servtcws com-
plementarios en la calle de la Sierra del Castillo 

Tipo: 1.922.775 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.892 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de la Sierra del Castillo, se compromete tornarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y servicios com-

plementarios en la calle de Natalia de Silva 

Tipo: 5.627.449 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 86.275 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Natalia de Silva, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 9 de julio de 1 976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de pavimentación provisional de 
las calles de José Pastor y Felisa Alonso, del barrio 

de Orcasitas 

Tipo: 3.342.678 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional. 55.141 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• con Documento Nacional de Identidad número ...• enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación provisional de las calles de José Pastor 
y Felisa Alonso. del barrio ge Orcasitas. se compromete tomarlo 
a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio de ... (en letra) 
pesetas. lo que supone una baja del ' " por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estad o. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid. 9 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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-=== la mañana del primer día hábil siguiente a 1 aque en que t_. 
el plazo de la presentación. .. u, 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 12 de julio de 1976.-El Secretario general p 
BARCINA TORT. • t DIO 

* * * 

Concurso de las obr~ de instalación de alumbrado plíbr 
en la Coloma de San Juan (Vicálvaro) 1(0 

Tipo: 4.098.197 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y un año de gar . 
P P 'f" d . antia. agos : or cerb IcaClOnes e obras ejecutadas. según' f 

d 1 1 " M .. l morro e a ntervenclOn umclpa . 
Garantías : Provisional. 66.473 pesetas; la definitiva se -al . , sen ará 

conforme determma el articulo 82 del Reglamento de Con! t '. ra aClon 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• con Documento Nacional de Identidad número ...• enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado público en la Colonia de 
San Juan (Vicálvaro). se compromete tomarlo a su cargo. con 
arreglo a los mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas. lo que 
supone una baja del . .. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en .materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretar ía General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid. 13 de julio de 1976.-EI Secretario general. PEDRO 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público BARCINA TORT. 

en la plaza de Ambroz * * * 

Tipo : 677.208 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.545 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado público en la plaza de 
Ambroz, se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los 
mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas. lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislad,o o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm a del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
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Subasta de las obras de reforma de la distribución de locales 
en la Dirección dé Circulación 

Tipo: 535.377 pesetas. 
Plazos : Un mes para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: P or certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 10.708 pesetas; la definitiva se seííal~rá 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

"' d ) . d con domicilio Don . . . (en representaclon e..., vecmo e.. .• d 
. 'd d ' entera o en ...• con Documento NaCIOnal de Idenb a numero .. . , ta 

de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la su~as 
de las obras de reforma de la distribución de locales en la Dlrec

l
· 

. . , con arreg o 
ción de Circulación se compromete a su eJecuclOn• . 
a los mismos. ofre~iendo una baja del.. . (en letra) por ciento 

respecto al precio tipo. len' 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reg am 'a1 

. . .. eguridad SOCI 
tado en materia laboral. en espeCial prevlslon Y s 
y protección a la industria española. . . ) 

(Fecha Y firma del ¡Jet/ador . . 

l S . 'n de ContratacIÓn 
Expediente: Puede examinarse en a ecclO 

de la Secretaría General. l a de la 
Presentación de plicas : En dicha Sección hasta a u~ que 

tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aque en 
• . l B 1 ' Of " 1 del Estado. aparezca este anuncIo en e o etm ~c~a 
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~ 
tura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 

A~ del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
la rnanana ., 

de la presentaclOn. 
d plazo l' zaciones' N o se precisan. Autor . 

Madrid, 13 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

~CJl~A TORT. 
* * • 

de las obras de urbanización de la calle de Concurso . 
Francisco del Ptno, entre las de Santa Petronila y Espe-

ranza Macarena 

Tipo: 1.622.571 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.339 pesetas; la definitiva se señalará 

cooforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .,. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de urbanización de la calle de Francisco del Pino, 
entre las de Santa Petronila y Esperanza Macarena, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contrataci6n 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B ole tí" Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 13 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * • 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la ,plaza de Suero de Quiñones 

Tipo: 502.632 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.053 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
~ ¡'" con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
~ lOS pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 

Q .~ obras de instalación de alumbrado en la plaza de Suero de 
IlInones 

I!!i ' se COmpromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
L~S, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
"'la del po . . . 

A' .... r ciento respecto al precIo tipo. 
bd SlI]lISmo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
y po en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

rotección l' . a a mdustna espafíola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

22 de julio de 1976 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín OficiaJ del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 13 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de ordenación viaria en la intersección 
de la avenida del General Fanjul-Avenida de los Poblados-

Ocaña-Valmojado y Maqueda (nudo Aluche) 

Tipo: 37.628.641 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 268.144 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las pbras de ordenación viaria de la intersección de la avenida 
del General Fanjul-Avenida de los Poblados-Ocaña-Valmojado 
y Maqueda (nudo Aluche), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B aletí" Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concztrso de las obras de instalación de alumbrado público 

en el Parque de Canillejas 

Tipo: 871.290 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.426 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado público en el Parque de 
Canillejas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de ordenación vtarm en la plaza 
de Isabel JI 

Tipo: 1.898.994 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.485 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de ordenación viaria en la plaza de Isabel n, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el antiguo Zoológico del Parque del Retiro 

Tipo: 698.404 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras realizadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.969 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pljegos de condiciones y presupuesto a regir en el ,concurso 
de las obras de instalacLón de alumbrado público en el antiguo Zoo-
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-== lógico del Parque del Retiro, se compromete tomarl 
. o a su car 

arreglo a los mIsmos, por el precio de '" (en letra) go, CCQ 

que supone una baja del ... por ciento respecto al ~sel<u. lo 
precIO tipo 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislad . 
tado en materia laboral, en especial previsión y o o. reglillntn_ 

t . , l' d' ~ segundad '~:., y pro ecclOn a a In ustna espanola. ...... .... 

(Fecha y firma del licitad ) . oro 
Expediente: Puede examinarse en la Sección d Ca 

de la Secretaría General. e ntratacióa 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a unal de la . aque en que 
aparezca este anuncIo en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a I d 
1 - di' d' h 'b'l . . ' as OCe de a manana e prImer la a I sIguIente a aquel en q t . ue ermlne 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de juguetes con destino a lo, 
hijos de funcionarios con motivo de la festividad de los Reyes Mago, 
del próximo año. . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1lcia. dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTA 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones d~ la 
subasta para contratar la enajenación de 200 toneladas métrica.! 
aproximadamente de chatarra proveniente de retirada de vehículos 
en la- vía pública y depositados en el aparcamiento municipal de 
Méndez Alvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard~ 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunClO 
aparezca inserto en el B oletí1~ Oficial de la Provillcia. dentro de 

. an proce· 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaCIOnes se . 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencl~ de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán P.9r d~sechadas cuantas 
en este caso se presenten. . . . d lo dispuesto 

L . ~1 'bl' cumplunIento- e o que se anuncIa """ pu ICO en e para-
en el artículo 24 del Regl~mento de Contratación de las or 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de julio de 1976.-EI Secretario general, Pt:D10 

BARCINA TORT. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cUJJ1plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
!Xí6 de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 

~ 'd;des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
cb

Vl

ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
~es o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
:::ia para las actividades que se expresan: 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
(21l1iento en una casa sin número del camino viejo de Vicálvaro, 
r.1ll ~'\lelta a la calle del Arroyo de la Media Legua. 

Don Leonardo González Lorente proyecta establecer un labo­
todo de revelado de películas en la casa número 9 de la calle 

: Pedro Antonio de Alarcón. 
e Don Fausto Portalatín Roncero proyecta establecer una tienda 

de comestibles en la casa número 1 de la calle de Ariza, puesto 
números 14 y 15. 

Imaco, S. L., proyecta establecer un taller de recubrimientos 
de hilo de cobre en la carretera de Andalucía, kilómetro 6,700. 

Don Emilio Rodríguez Menéndez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 31 de la calle de 
Alonso Núñez. 

Don Teodoro Molinera Razaro proyecta ampliar su bar sito 
tn la casa número 16 de la calle de la Mezquita. 

Don Angel Clemente Sotelo Laredo proyecta establecer un bar 
con cocina en la casa número 157 de la avenida de Morata1az. 

Don Víctor Nava Nava proyecta establecer un taller de encua­
demación en la casa número 12 de la calle del Metal. 

Inmobiliaria Carabanchel, S. A., proyecta establecer un garaje 
tn la casa número 36 de la calle de Mirabel. 

Club 32, S. A., proyecta establecer un jardín de infancia en la 
casa número 11 de la avenida de . Menéndez Pelayo. 

Camilo Santa Cruz, S. L., proyecta establecer un almacén cerra­
do de papel para artículos de confitería en la casa número 37 de la 
calle del Monte Perdido. 

Don Santiago Martín Estebaranz proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la 
calle de Méntrida. 

Doña J oaquina González Martino proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 6 de la calle de las Minas. 

Don Urbano Barba Velarde proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 13 de la calle de Linares. 

Don Juan García Galán proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 9 de la calle de Sangenjo. 

Don Tomás Núñez Alvarez proyecta establecer un taller de 
estuches para joyería en la casa número 24 de la calle de la Sierra 
Molina. 

Don Vicente González Caballero proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 6 de la calle de Sebastián E1cano. 

Don Antonio Martínez de la Serna proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 71 de la calle de San Leopoldo. 
tallJoSé Banús, Internacional Promotora y Financiera, proyecta es­
de ~er ~n garaje aparcamiento en una casa sin número de la calle 

lneS10 Delgado. 
Cons.tructora Urbanizadora La Victoria, S. A., proyecta ampliar 

\1j garaJ . ,. e Sito en la casa número 40 de la calle de Sánchez Bar-
Qlltegui. 

bt1;¡~on Lesmes Gómez Tardón proyecta establecer un taller de 
San ~o d.e transformadores en la casa número 103 de la calle de 

D laudlO, bloque 45 (Colonia de El Sardinero, Vallecas). 
casa o::ngel Mateos Pinto proyecta establecer una bodega en la 

D n er? 5 de la calle de Santa Virgilia. 
OUt Juho Fernández Fraile proyecta ampliar con venta de pan 

au oserv' . 
calle d ICIO de alimentación sito en la casa número 44 de la 

Do: Juan José Martínez Seco. 
de alun' na So:orro Gutiérrez Ludeña proyecta ampliar su autoservicio 

entaclón . t 1 Do L' SI o en a casa número 92 de la Ciudad Los Angeles. 
r<!¡te : t lano Galán Iglesia proyecta establecer un bar restau­

n a casa número 13 de la calle de Bustamante. 
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Don Manuel de Pablos Pavón proyecta establecer un taller 
electromecánico de reparación de ascensores en la casa número 15 
de la calle de Francisco Guzmán. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo en la casa números 1, 3 y 5 de la calle del Pico de los 
Artilleros. 

Doña Narcisa Ces Tijera proyecta establecer una droguería en la 
casa número 6 de la calle de Jesús. 

Don Enrique Gonzalo Galán proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 193 de la calle de IIIescas, local nú­
meros 2 y 14. 

Doña Soledad Medrano Cuerpo proyecta establecer un bar en la 
casa número 43 de la calle de la Alondra. 

Instituto I. Neurosipquiátrico Doctor López lbor, S. A., proyecta 
instalar un depósito de gas propano en la casa número 78 de la 
avenida de Nueva Zelanda. 

Don Francisco Algaba Portillo proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 102 de la calle de Nuestra Señora de Valvanera. 

Doña Julia Almagro Alonso proyecta establecer un bar en la 
casa número 19 de la calle del Doctor Castelo. 

Don Miguel Ponciano González proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 37 de la avenida de Guadalajara. 

Don Severino Bouzas Troitiño proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle 
de Esperanza Macarena. 

Don José Vera Romero proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 36 de la calle de Alberique. 

Don Basilio Pomeda Ortiz proyecta establecer una droguería, 
perfumería y mercería en la casa número 19 de la calle de Andorra. 

Don Juan Manuel Pérez Marín proyecta establecer un taller de 
cerrajería y fábrica de muebles metálicos en la casa número 7 de 
la calle de Arturo Madrid. 

Rua Papel, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acondi­
cionado en la casa número 170 de la calle de Antonio López. 

Sione Hispania, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de 
repuestos de maquinaria en la casa número 3 de la calle de Anto­
nia Calvo. 

Fox Old, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número 101 
de la calle de Hermosilla. 

Doña Julia Burgos Hierro proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 7 de la avenida Donostiarra. 

Fintravel, Sociedad Anónima de Agencia de Viajes, proyecta 
establecer una agencia en la casa número 16 de la calle de San 
Bernardo. 

Don Daniel Puertollano Requena proyecta establecer una tienda 
para la venta de repuestos y accesorios de vehículos y taller en la 
casa número SO de la calle de Santa Julia. 

Don Luis Santaolalla Jiménez proyecta establecer una academia 
de idiomas en la casa número 68 de la calle de Serrano. 

Don Antonio González Fabián proyecta establecer un taller de 
barnizador en la casa número 20 de la calle del Ampélido. 

S. A. 1. de Revistas y Libros, Publinter, proyecta establecer su 
domicilio social, oficinas y almacén en la casa número 12 de la calle 
de Aravaca. 

Don Antonio Laliena Lasierra proyecta establecer una fábrica 
de gomas en la casa número 30 de la cal1e de María Teresa. 

Aseguradores Reunidos, S. A., proyecta establecer un archivo 
de documentos de oficina en la casa número 23 de la cal1e de San 
Andrés. 

Don Cristino Díaz Díaz proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 56 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1976.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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22 de julio de 1976 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
de la calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización del 
alumbrado en las calles de Galatt'a y Ansar, de reforma-y ajardi­
namiento en la plaza de Isabel II y de urbanización. equipamiento 
y ajardinamiento en la plaza de Cantoria. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
los artículos 44 y 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid de 17 de diciembr-e de 1964, a fin de que los interesados 
puedan examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto 
en la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento 
(calle del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel 
en el que aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su dere­
cho convengan, dentro del expresado plazo y los ocho días siguientes, 
basadas en los motivos indicados por el artículo 41 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952. 

Se advierte que la imposición es obligatoria, según prescribe el 
artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de 
julio de 1963, y teniendo en cuenta que el presupuesto de las obras 
rebasa los cinco millones de pesetas, los interesados que representen 
la mayor parte del importe de las cuotas podrán acordar la consti­
tución de la Asociación Administrativa de Contribuyentes en la 
forma y plazo que determina el mencionado artículo 47 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Madrid, 8 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno 
número 299, del distrito de Moncloa, don Jesús Manuel Femández 
Collar, cuyo último domicilio conocido fue en la calle de Santa 
Isabel 17: 

El señor Delegado de Seguridad y Policia Municipal, por su 
Decreto de 26 de mayo último, ha dispuesto sobreseer el expediente 
disciplinario incoado al Sereno de Comercio y Vecindad número 299, 
don Jesús Manuel Femández Collar, afecto al distrito de Moncloa, 
por concurrir circunstancias eximentes de enajenación mental; 
debiendo, por otra parte, ser reconocido dicho Sereno por el 
correspondiente facultativo, con el fin de determinar si es apto 
o no para el servicio. 

Contra la misma puede interponer recurso de reposición, como 
previo al contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presi­
dente, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba esta notificación (artículo 52 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa), pudiendo utilizar cualquier 
otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y 311-1.° del Reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales). 

Madrid, 8 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno del distrito 
de Centro número 114, don Paulino Antón Rodríguez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle del Duque de Sesto, 6: 

El señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, en Su 
Decreto de 9 del corriente mes, ha dispuesto sobreseer el expediente 
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ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 61 de la calle <kl 
Pilar de Zaragoza, se pone en general conocimiento la citada peti_ 

ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportWlas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 1 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 124 de la calle de 
Sambara (antes Navas de Tolosa), se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni· 
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun· 
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 2 de julio de 1976.-EI Secretario general, Pmo 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmut· 

bies de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de 
Juan Bravo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a e.fectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964 significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado' podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pr~eb~~ oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta pubbcaclOn. 

Madrid, 2 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDIO 

BARCINA TORT. 

* * * 
b . o en sesi6n 

El l:onsejo de la Gerencia Municipal de Ue aDlsm , d' de 
f - . . te el estu 10 

de 25 de junio último, acordó aprobar de lllltlvamen __ .... 
. S - 01 o para la mili--detalle, presentado por don Felipe egovla m, I '{aría 

. A f Manue J) 

comprendida entre las calles de Arturo Sona, gas la, 

Iglesias y Duque de Tamames. 
Lo que se publica para general conocimiento. . 

. 1 del Consejo, 
Madrid, 6 de julio de 1976.-El Secretario genera y 

PEDRO BARCINA TORT. -------------------~--------------~~~--~ 
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